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LA EQUIDAD COMO PRINCIPIO BÁSICO EN LA 
 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 
 
 En los inicios del siglo XXI, las sociedades democráticas contemplan entre sus 
prioridades educativas, otorgar a su población escolar una atención integralmente 
formativa, basándose en el principio fundamental de la equidad; esto quiere decir, en 
primer término, igualdad de derechos y oportunidades de acceso a una educación de 
calidad para todos los ciudadanos como medio fundamental para la construcción de 
sociedades plurales, cada vez más justas. 
 
 El concepto de equidad, de acuerdo al diccionario de la Lengua Española, 
significa “trato justo y proporcional”, por lo que no se podría estar hablando de 
democracia, sin tener en cuenta una justicia, que en términos sociales, implique 
ausencia total de discriminación, rechazo, racismo o prejuicio alguno hacia un individuo 
o hacia los grupos minoritarios que existen, resisten y subsisten en casi todas las 
sociedades postmodernas. Hablando en términos económicos, más oportunidades de 
crecimiento de los países pobres, con relación a las primeras potencias. 
 
 La exclusión consciente o inconsciente del hombre por el hombre mismo, ya sea 
en forma explícita o implícita, es una forma de desigualdad, de injusticia y de inequidad 
social. Es por ello, que el sistema educativo de cada nación, debe pugnar por el 
fomento de la igualdad entre todos sus ciudadanos.  
 
 Por otra parte, el ritmo de vida actual en las grandes zonas urbanas, así como el 
gran número de mujeres que se han unido a la fuerza laboral de cada país, ha orillado a 
las familias a delegar en la escuela, cada vez en mayor medida, la educación de sus 
hijos; es por ello, que el papel del educador está cobrando mayor importancia en la 
construcción de sociedades basadas en un estado de derecho igualitario, justo y 
equitativo. 
 
 En la época en que nos ha tocado vivir, el docente tiene ante sí, la enorme 
responsabilidad de contribuir al desarrollo físico, intelectual y moral del alumno; en 
suma, colaborar a la formación del tipo de individuo que el mundo requiere. Se 
considera por tanto, como prioridad nacional, el fomento de una educación equitativa e 
incluyente, que preste mayor atención a los ciudadanos menos favorecidos y que luche 
por integrarlos al resto de la sociedad en igualdad de condiciones. 
 
 Para lograrlo, es preciso atender la diversidad de necesidades básicas de los 
alumnos en sus diferentes contextos; respetando sus costumbres, su lengua, su raza, 
credo, sexo y la diferencia de capacidades físicas e intelectuales de cada uno de ellos, 
con la finalidad de ayudar a construir sociedades cohesionadas, en las que todos sus 
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integrantes trabajen unidos por el desarrollo de su nación, conviviendo armónicamente 
en una cultura de paz, como única oportunidad de sobrevivencia del hombre en un 
mundo por demás convulsionado. 
 
 Para Namo de Mello, el hombre debe comprender que es una parte infinitamente 
pequeña y única de una diversidad de seres que habitan este planeta, por lo que 
debemos aprender a conocernos y conducirnos como parte de una sociedad 
heterogénea, rica en cuanto a la diversidad de cada uno de los elementos que la 
conforman, para lograr convivir e interactuar en forma coordinada y pacífica en este 
planeta, en donde los medios tecnológicos han acortado tiempos y distancias, 
acercando al hombre sin que hasta la fecha, haya aprendido a convivir pacíficamente. 
 
 Por los motivos anteriores, la escuela debe fomentar en el educando, valores 
como el respeto a la individualidad, la solidaridad y la aceptación del otro. Enseñarle a 
reconocer y aceptar la diversidad como un hecho natural y como resultado de una suma 
de diferencias convergentes. Propiciar en el educando, el ejercicio diario de una 
convivencia armónica, solidaria, altruista, incluyente y democrática, es en suma, lo que 
se conoce como atención a la diversidad en todas sus dimensiones. 
 
 Estos conceptos, si bien se hallan ricamente plasmados en el Sistema Educativo, 
requieren de formadores; de profesores que más allá de desarrollar el papel de 
transmisores de conocimientos, se apliquen a la puesta en marcha de estrategias 
integradoras que den como resultado, individuos capaces de comprender y aceptar la 
diversidad de cada ser humano, hecho que repercutirá en una sana convivencia; 
asimismo, de personalidades seguras de sí mismas, 
 
capaces de desarrollar y administrar sus propias habilidades, a partir del 
reconocimiento de sus fortalezas y limitaciones, enfrentando con mayores posibilidades 
de éxito, a un mundo en constante transformación. 
 

1. DIVERSIDAD EDUCATIVA, UNA CONSTRUCCIÓN COMPLEJA 
 

 
El concepto de diversidad está lejos de constituir una idea clara y fácil de 

entender. Según el diccionario de la real academia española, diversidad es definida 
como “abundancia, gran cantidad de varias cosas distintas”. Por tanto, como sinónimos 
de este concepto, podemos dar variedad, desemejanza, diferencia.  

 
Bajo este bagaje semántico, se encierran diferentes aspectos. Por eso, cuando 

hablamos de Diversidad en Educación, podemos hacer referencia a diversos arquetipos 
situacionales, en función del tipo y grado de diferencia al que se quiera hacer frente. 
Cada una de ellas, por otra parte, precisa recibir un tratamiento bien diferente. 
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En este sentido, podríamos agrupar la diversidad en educación en distintos 

niveles. Un primer nivel, podría estar dado por la heterogeneidad normal y positiva de 
todo grupo numeroso de estudiantes. En otras palabras, dentro de una sala de clases, 
necesariamente hemos de encontrarnos con sujetos que poseen distintos intereses, 
cualidades o disposiciones de diverso tipo (a unos les gusta más cierto tipo de 
contenidos o actividades; a otros les gusta más profundizar en otros campos, o se 
sienten más competentes y capacitados para ellos). 

 
Este tipo de diferencias (de base común y bien establecida), se resuelven a 

través de sistemas en donde exista la posibilidad de optar y/o elegir alternativas en los 
procesos de aprendizaje. Sin embargo, reciben escasa atención en los sistemas 
curriculares, sobre todo en aquellos sistemas notablemente centralizados y rígidos 
como el nuestro, en los cuales la dinámica escolar, se centra en una entrega general y 
masiva.  

   
La progresiva acumulación de diferencias en el desarrollo y rendimiento de los 

alumnos, pasaría a ser un segundo tipo de diversidad. A medida que se avanza en la 
escolaridad, las diferencias entre los sujetos se van acrecentando, llegando a veces, a 
desniveles significativos. Este caso es muy común en nuestras aulas, en donde 
cualquier profesor puede detectar sin mayor esfuerzo, la existencia de diferentes grupos 
de alumnos, de los cuales, algunos van muy bien en las materias y ritmo exigido, 
mientras que otros, traen bases insuficientes en algunas áreas del desarrollo o de sus 
conocimientos, lo que les dificulta seguir con facilidad el trabajo previsto.  

  
Este tipo de diversidad, requiere de una intervención positiva de tipo preventivo 

y, si los problemas ya se han asentado, es necesaria una intervención de tipo remedial 
por parte del docente o de la institución, es decir, de actividades de recuperación, 
prolongación de la acción escolar, sistemas complementarios de trabajo, etc. 

  
Un tercer tipo de diversidad, se produce cuando los sujetos que participan del 

sistema escolar presentan graves deficiencias, las que pueden estar relacionadas al 
ámbito de los conocimientos, o bien en lo que se refiere a la adaptación escolar. En 
este punto, ya no se trata de retrasos escolares en aspectos puntuales, sino de retrasos 
muy importantes que, con frecuencia, provocan un grave deterioro de las competencias 
básicas para el estudio. En esa situación encontramos alumnos con fuertes dificultades 
lingüísticas, o con una escasa capacidad matemática, o con problemas de conducta de 
cierta importancia, etc., las cuales les impiden llevar un ritmo normal de convivencia y 
de trabajo en clases. 

 
Este tipo de diversidad, a diferencia de las anteriores, requiere de medidas 

curriculares y organizativas más audaces, con el fin de conseguir un reajuste del 
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escenario formativo, para hacer posible un tipo de trabajo en el que puedan participar 
todos. 

 
Finalmente, podríamos hablar de un cuarto tipo de diversidad, para referirnos a 

los sujetos con deficiencias o Necesidades Educativas Especiales (aunque esta 
denominación sería aplicable por igual a todos los casos mencionados en los apartados 
anteriores), que se incorporan a las clases ordinarias: niños o niñas con algún tipo de 
déficit, pero que están en condiciones de participar en la dinámica de las clases 
(cuando éstas son efectivamente comprensivas), enriqueciéndose ellos mismos y 
enriqueciendo a los demás  con su presencia y convivencia. 

 
Este tipo de diversidad, suele requerir de sistemas específicos de apoyo y de 

dispositivos complementarios, que sirvan para afrontar con mayor solvencia sus 
demandas. Es decir, se necesita de la existencia de profesores especialistas, 
planificaciones individualizadas, conexión con servicios médicos y por sobre todo, un 
vínculo muy estrecho con la familia.  

  
El impacto mayor, que a nuestro juicio trae consigo la “atención a la diversidad”, 

es que hace crecer la sensibilidad hacia el otro y hacia sus necesidades. Por 
consiguiente, implementar programas de integración en las escuelas, hace funcionar 
auténticas comunidades de apoyo.  

   
 Parece evidente entonces, que cuando hablamos de “atención a la diversidad”, 
estamos refiriéndonos a “cosas bien diversas”, y que por tanto, requieren de 
actuaciones bien diferentes. Lo substancial en este aspecto, es garantizar que los 
sujetos puedan llevar conjuntamente su formación, sin que se produzcan los habituales 
procesos de “doble penalización”, es decir, que además de las dificultades que el sujeto 
sufre por causas de diverso tipo (familiares, personales, de historia escolar, etc.), deba 
soportar además, la presión marginadora de la escuela. 
 

DISTINTOS NIVELES DE DIVERSIDAD EN LAS ESCUELAS. 

CONCEPTO                      RESPUESTA EDUCATIVA 

Intereses y actitudes diferenciadas. 



Retrasos escolares acumulados. 



Retrasos o dificultades escolares graves 

y dificultad de adaptación. 



Deficiencias físicas y/o psíquicas. 

Opcionalidad y alternativas en los 

procesos  de aprendizaje. 

Actuaciones preventivas y de 

recuperación. 
 

Medidas curriculares y organizativas. 
 

Sistemas específicos de apoyo. 
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 Como vemos, atender la diversidad no es cuestión fácil. Por ello, es fundamental 
la necesaria creación de redes de apoyo dentro y fuera de la institución escolar, para 
hacer de esto una realidad. El currículum, en este sentido, se transforma en una de las 
herramientas fundamentales de este proceso. Este currículum requiere de 
características especiales para dar respuesta a la diversidad; por ende, debe 
entenderse con total amplitud. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
1.1. LA DIVERSIDAD DE NECESIDADES EDUCATIVAS 
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 El concepto de diversidad nos remite al hecho de que todos los alumnos poseen 
necesidades educativas comunes, compartidas por la mayoría, y necesidades propias e 
individuales, (y) dentro de éstas, algunas pueden ser especiales. 
 
 

1.1. Necesidades Educativas Comunes 
 
 Se refieren a las necesidades educativas que comparten todos los alumnos y 
que hacen referencia a los aprendizajes esenciales para su desarrollo personal y 
socialización, que están expresados en el currículo regular. 
 

1.2. Necesidades Educativas Individuales 
 
 No todos los alumnos se enfrentan a los aprendizajes establecidos en el currículo 
con el mismo bagaje de experiencias y conocimientos previos, ni de la misma forma. 
Las necesidades educativas individuales, hacen referencia a las diferentes 
capacidades, intereses, niveles, ritmos y estilos de aprendizaje que mediatizan el 
proceso de aprendizaje, haciendo que sean únicos e irrepetibles en cada caso. Éstas 
pueden ser atendidas adecuadamente, a través de lo que podríamos llamar “buenas 
prácticas pedagógicas”. Es decir, a través de una serie de acciones que todo 
educador utiliza para dar respuesta a la diversidad: organizar el aula de manera que 
permita la participación y cooperación entre los alumnos, dar alternativas de elección, 
ofrecer variedad de actividades y contextos de aprendizaje, utilizar materiales diversos, 
dar más tiempo a determinados alumnos, graduar los niveles de exigencias y otras 
muchas, que se originan como resultado de la creatividad del docente. 
 

1.3. Necesidades Educativas Especiales 
 
 Se refieren a aquellas necesidades educativas individuales, que no pueden ser 
resueltas a través de los medios y recursos metodológicos que habitualmente utiliza el 
docente para responder a las diferencias individuales de sus alumnos y que requieren 
para ser atendidas, de ajustes, recursos o medidas pedagógicas especiales o de 
carácter extraordinario, distintas a las que necesitan comúnmente la mayoría de los 
estudiantes. Hace referencia, a aquellos alumnos que presentan dificultades mayores 
que el resto de los estudiantes para acceder a los aprendizajes que les corresponden 
por edad, o que presentan desfases con relación al currículo, por diversas causas, 
pudiendo requerir para progresar en su aprendizaje, de: 
 

o Medios de acceso al currículo. 
 

o Adaptaciones curriculares. 
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o Adecuaciones en el contexto educativo y/o en la organización del aula. 
 

o Servicios de apoyo especial. 

 

2. LA NUEVA CONCEPCIÓN DE LAS NECESIDADES  
EDUCATIVAS ESPECIALES (NEE) 

 
 
 Desde la nueva concepción de las NEE y la inclusión, ya no tiene sentido hablar 
de diferentes categorías o tipología de alumnos, sino de una diversidad de alumnos que 
presentan una serie de necesidades educativas, muchas de las cuales son 
compartidas, otras individuales y algunas especiales. Desde esta visión, el concepto de 
NEE se amplía bajo el entendido, que cualquier niño o niña puede, ya sea en forma 
temporal o permanente, experimentar dificultades en su aprendizaje y que, 
independientemente del origen de las mismas, el sistema educativo debe proveer de las 
ayudas y recursos de apoyos especiales, para facilitar su proceso educativo. 
 
 Hasta hace poco, se consideraba en muchos países, que sólo los alumnos con 
algún tipo de “deficiencias” o discapacidad, debían recibir educación especial y que la 
mejor forma de atenderlos, era agrupándolos según categorías diagnósticas en 
escuelas especiales o en aulas diferenciales dentro de la escuela regular, en las que se 
les brindara una educación adecuada a sus necesidades específicas. En esta 
concepción, subyace la idea que las dificultades que presentan los alumnos para 
aprender, ocurren a causa de sus propias limitaciones, sin tener en cuenta el contexto 
donde éstas tienen lugar y por tanto, pone el acento en identificar el problema y 
prescribir el tratamiento apropiado. 
 
 El predominio de este enfoque clínico-rehabilitador, condujo a que la educación 
especial se convirtiera en muchas partes en un asunto de “todo o nada”, ya que sólo los 
alumnos con algún tipo de déficit eran destinatarios de las ayudas y recursos 
especiales, mientras que otros muchos alumnos que tenían NEE, seguían en las aulas 
comunes sin ningún tipo de ayuda, incrementando las cifras de fracaso escolar.  
 
 Si bien, este enfoque se sigue dando en muchas partes del mundo, durante las 
últimas dos décadas, se observa una fuerte tendencia internacional a abogar por el 
desarrollo de escuelas integradoras en las cuales todos los alumnos y alumnas 
aprendan juntos y se beneficien de una enseñanza de mayor calidad, haciendo realidad 
los principios de igualdad de oportunidades y equidad. 
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Necesidades Educativas Especiales desde un punto de vista Interactivo 
 
 En la actualidad, existen suficientes evidencias que demuestran que las NEE 
surgen de la interacción de múltiples factores, algunos inherentes al propio niño, como 
por ejemplo, las discapacidades, otros asociados a sus circunstancias socio-
ambientales y culturales, y otros, relacionados con la respuesta y oportunidades 
educativas que se les ofrece. 
 
 Desde esta perspectiva, se considera que las NEE son de carácter interactivo, es 
decir, que dependen tanto de las condiciones del propio alumno, como de las 
características del contexto educativo en el cual se manifiestan. Este nuevo enfoque, 
implica un paso adelante con respecto a las respuestas tradicionales de corte correctivo 
o compensatorio, ofrecidas a los alumnos que presentan dificultades en la escuela, ya 
que desplaza el foco de atención del problema del alumno individual, al contexto 
educativo y pone de relieve que las decisiones curriculares que los docentes toman, las 
actividades de aprendizaje que proponen, los métodos que utilizan, las relaciones que 
establecen con sus alumnos y alumnas, tienen una poderosa influencia en el 
aprendizaje de los niños y que, en consecuencia, la escuela juega un papel 
determinante en los resultados del aprendizaje, puesto que dependiendo de la calidad 
de la respuesta educativa que proporcione a sus alumnos, puede contribuir a superar, 
minimizar o compensar las dificultades de aprendizaje, o por el contrario, agudizarlas e 
incluso crearlas, producto de una enseñanza inadecuada. 
 
 De allí, que en muchos países, educadores e investigadores han comenzado a 
explorar la potencialidad de nuevos enfoques, con miras a superar las limitaciones de 
los enfoques tradicionales para abordar las dificultades de los alumnos; éste, ha sido 
denominado por la UNESCO, el Enfoque Curricular de las Necesidades Educativas 
Especiales, con la intención de poner el acento en la interpretación de las dificultades 
de aprendizaje, a partir de la forma en que los maestros organizan los contenidos y 
actividades de enseñanza y las condiciones que crean en el aula, para estimular la 
participación y apoyar el aprendizaje de todos los alumnos. En otras palabras, la 
“perspectiva curricular” no se limita al alumno, sino que se amplía al contexto educativo 
para introducir en éste, los cambios que se estimen necesarios, centrando el análisis y 
los esfuerzos, en el mejoramiento de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
 
 Por otra parte, el carácter interactivo de las NEE, determina que éstas sean 
relativas y cambiantes dependiendo del contexto educativo donde se expresen y de los 
criterios con que sean interpretadas y definidas. Dicho de otro modo, las NEE que 
pueden presentar determinados alumnos, por las causas que fueren, no serán 
exactamente las mismas en una escuela u otra, sino que tendrán una dimensión y 
matices distintos, en función de la respuesta y características de cada escuela, de cada 
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docente. Es más, la experiencia demuestra que el mayor o menor grado de dificultad 
que se le atribuye a un alumno en particular, está directamente asociado al nivel de 
dificultad que representa para el docente enseñarle. Este hecho, pone de manifiesto 
que las actitudes, expectativas y nivel de formación que tengan los docentes para 
asumir la enseñanza de alumnos que de por sí, plantean mayores retos al maestro, 
constituyen un factor clave a considerar, en el desarrollo de las políticas de inclusión. 
 
  En este sentido, la preparación y apoyo a los docentes, es de capital importancia 
para el éxito de la inclusión. Es necesario ayudar a los educadores a modificar sus 
esquemas previos, mediante los cuales conciben las NEE como problemas a resolver 
por medio de la intervención de especialistas, a fin de que éstas sean percibidas como 
oportunidades de desarrollo profesional, en la medida que constituyen una valiosa 
fuente de información y retroalimentación para la revisión y mejora de sus prácticas 
docentes. 
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3. LA ESCUELA , CENTRO DE EDUCACIÓN INSTITUCIONALIZADA 
 
Entre las primeras cosas que debemos estudiar aquí, están el concepto educación, el 
término Escuela, y finalmente es significado de Institucional. Esto pues los tres, antes 
de unirse para confeccionar un todo armónico, tuvieron su historia y vida propia. Cada 
uno se inició como una respuesta rudimentaria a la necesidad que se presentaba entre 
los seres humanos, y finalmente se desarrollo como un constructo nacido desde el 
acuerdo social que implica la búsqueda de soluciones a las demándas y problemáticas 
cada vez más complejas. 
 
Lo primero que debemos preguntarnos es, ¿Qué es aquello que lamamos educación?  
Cabe establecer aquí que desde la costumbre, esta palabra generalmente se utiliza en 
conjunto, o como sinónimo del término “Formación”, sin embargo aquí aremos la 
distinción entre ambas, recurriendo a la fina línea que separa una de la otra. Cada vez 
que mencionemos la palabra “Formación” en términos de un ser humano, 
consideraremos que se está hablando de aquello que sucede al interior de la familia, 
donde los padres, o tutores dedican tiempo a traspasar sus creencias, cultura, 
pensamientos acerca de la sociedad al niño, con el fin de dar forma a su carácter, 
desde lo más íntimo y personal.  
 
Al pasar a hablar de educación, trataremos con aquello que sucedió con las personas 
una vez que éstas, debido a la complejidad de la vida en comunidad, en sociedad, 
necesitaron acordar comportamientos que requerían el compromiso de todos en bien de 
la comunidad. 
 
En los principios rudimentarios en que los grupos comunitarios comenzaron a convivir 
rodeados por un medio ambiente ostil, de pronto ya no fue tan efectivo el paso de los 
conocimientos desde padres a hijos, con el fin de que éstos puediesen ayudar a 
construir bienestar para si mismos y para su comunidad. Más se requería para 
establecer bases de recursos que sustentaran las necesidades cada vez más 
numerosas. Si un padre enseñaba a su hijo a ser zapatero, ahora requería tener más 
discípulos para instruir, pues más personas requerían satisfacer, por diversas razones,  
dicha urgencia. Luego, a los niños se les ve como sujetos de una enseñanza más 
masiva que ello, y surge el término más social “Educación”.  
 
La educación es entonces el proceso mediante el cual se lleva a cabo el proceso de 
socialización de los individuos. Al educarse, una persona adquiere conocimientos, los 
asimila, comprende, pone en práctica y aprende . La educación también implica un 
traspaso consciente del elemento cultural y conductual general, donde las nuevas 
generaciones adquieren las formas y modos de ser de generaciones anteriores que han 
ocupado el mismo territoro.  
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Mediante la educación traspasamos a más personas que solo el círculo muy cercano de 
hijos y parientes nuestros conocimientos, y ello debido a que necesitábamos más 
zapateros, más médicos, más plomeros, más carpinteros, en fin, más personas 
atendiendo las necesidades específicas que como seres humanos que coexistíamos en 
sociedad tenemos.  
 
Luego debemos pasar a definir Escuela. ¿Qué es? ¿es acaso esa estructura, en 
ocaciones enorme, de fierro y concreto donde se reúnen para participar en el proceso 
de enseñanza aprendizaje los estudiantes? ¿Cómo nació? ¿Debido a qué existe? Solo 
recuerde lo que usted sabe respecto de dicho tema. Al pensar en ello, para usted es 
claro que hoy se refiere a un establecimiento bien estructurado, que es utilizado con el 
fin de educar a las generaciones. De hecho, usted estudió ahí. Ahora, esta estructura 
también se originó en la necesidad social de contar con un lugar físico en el cual se 
pudiesen reunir más de una o dos personas, de hecho varias de ellas, con el fin de 
recibir enseñanza de personas con preparación. Los recursos no eran numerosos al 
principio, pero como todo lo demás, las cosas se fueron desarrollando con el tiempo y 
los cada vez mejores descubrimientos.  
 
Luego, las llamadas escuelas, o salones de clases, tuvieron que ir incrementando su 
tamaño, y complejidad, debido a las nuevas demandas y proyectos que venían sobre 
ellas, eso hasta lo que podemos ver en nuestros días. Ahora, podemos definir escuela 
en el presente como el espacio al que los seres humanos asisten para estudiar, ser 
enseñados, interactuar con otros estudiantes, asimilar y entender el conocimiento 
adquirido, desarrollar un trabajo práctico con esos conocimientos, y por fin ir paso a 
paso aprendiendo. El concepto puede hacer mención al edificio en sí mismo, también a 
la labor de Enseñanza – Aprendizaje que en su interior se lleva a cabo, y por fin, a la 
metodología empleada por el Profesor, y por fin al equipo de docentes de una entidad.  
  
Por último, definimos como Institucionalizar al proceso de evolución que atravieza un 
grupo, práctica o servicio, desde una situación informal y de orden más bien precario, a 
un medio altamente organizado, con una práctica estable, cuya actuación puede 
predecirse con cierta confianza, e interpretarse como la labor de una entidad dotada de 
personalidad jurídica propia, con continuidad y proyección en el tiempo.EN dicho 
proceso la organización adquiere identidad y vida propia.  
 
La evolución a una organización altamente especializada no se hace tan solo por vía de 
la pura voluntad, sino que se desarrolla bajo un proceso de estudio de los problemas, y 
el análisis de la información que ha ido acumulándose a través del tiempo. Esto unido al 
trabajo de especialistas que no han cesado de trabajar en el mejoramiento de los 
procesos evaluativos y de intervención, así como aesorando permanentemente a 
aquellos que confeccionan las leyes mediante las cuales ldichos procesos entran por 
carriles oficiales. A grandes rasgos, ello ha ido institucionalizando tanto el usual 
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funcionamiento, como los propios establecimientos en sus estructuras, que solo pueden 
ser útiles para ejercer si cumplen con los estándares oficiales previamente establecidos 
por Ley. 

 
 

Centro de educaión Institucionalizado 
 
Definido cada uno de los conceptos por separado, ahora nos daremos a la labor de 
unirlos, y buscar comprender finalmente como ello ha trabajado tanto en pro de la 
educación regular, como de la educación denominada “Especial”, que atiende a los 
estudiantes con necesidades Educativas Especiales. Debemos comprender que con el 
tiempo, la escuela, o como se le conoce en el medio educativo, el Establecimiento 
Educacional, mediante el acuerdo y creación conjunta de reglas, leyes y normativas 
bien definidas, comenzó a ser transformada en un lugar bajo riguroso orden, en el que 
las situaciones, el trabajo, el personal que en ella labora, todas las prácticas que en su 
interior se llevaban a cabo, se organizaban e instituían de tal manera que dieran un 
espacio y funcionamiento sistemático, permanente en el tiempo, que permitía el efectivo 
desarrollo y proyección bajo planes elaborados para su implementación a corto, 
mediano y largo plazo, los cuales  buscaban fines y propósitos concretos. Esto da paso 
a la llamada “educación formal”, que es la que se imparte en las escuelas, la que se 
caracteriza por ser sistematizada, y por tener una organización curricular. De la misma 
manera, se la identifica como formación regulada, siendo un proceso de educación 
integral correlacionado, que abarca desde la educación primaria, pasando por la Media 
hasta llegar al nivel superior Ésta conlleva una intención deliberada y sistemática, que 
desemboca en un currículum oficial, normado y aplicado con calendario y horario 
definidos.  
 
Esta fórmula fue cada vez más general, alcanzando a toda la sociedad, conformándose 
en un sistema que hoy funciona de manera permanente. Ello implica que las 
necesidades son detectadas y atendidas de forma tal, que la probabilidad de desarrollo 
autónomo, fuera del sistema, sin los apoyos debidos que persiguen de modo apropiado 
el fin de tener una educación de buena calidad, resulta cada vez más alejada. 
 
Por lo mismo, hoy, a diferencia de hace algunas décadas, se trabaja sistemáticamente 
en la detección de las Necesidades Educativas Especiales de todas clases, que los 
estudiantes pueden estar desde levemente, hasta gravemente presentando, todo bajo 
normas pre establecidas por la misma autoridad competente que creó la Educación 
Institucionalizada. Estas normas globalmente haceptadas, se traducen en indicadores a 
estudiar, evaluaciones a efectuar, diagnósticos que se alinean a condiciones antes 
definidas, y nombradas bajo la asignación de Trastornos, Dificultades o Problemas, por 
lo que siguiendo el orden predefinido, en este caso por Ley, se puede prestar la ayuda, 
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mediante recursos humanos profesionales y de toda clase a los estudiantes con 
diversas Necesidades Educativas Especiales.  
 

Educación Especial Institucionalizada 
 
Tal como la Educación no Formal, cuyo manejo y orden era de carácter precario, la 
Educación Especial fue evolucionando, desarrollándose, vanzando en su alcance, y tras 
una serie de investigaciones, de planteamientos interventivos de carácter teórico y 
práctico, a manera de proyectos temporales, se tornó cada vez más ordenada, diversa 
en su propuesta, organizada tras las reglas que fueron surgendo de dichas complejas  
investigaciones. 
 
Aquí, por ejemplo, desde haber comenzado por un trabajo que uniformaba en un 
principio todas las situaciones problemáticas bajo la carátula de unas pocas clases de 
trastornos escasamente definidos, para los que existían solo algunos cuantos síntomas 
que detectar, y aun menos formatos interventivos a los cuales echar mano para atender 
a quienes “padecían” tales males, hemos organizado la respuesta bajo leyes expresas, 
que rigen hoy los comportamientos profesionales que se exigen tanto sobre las 
situaciones, como las personas que son perturbadas en algún momento por un tipo 
determinado de déficit u otro.   
 
La normativa que nos a ayudado a regular las intervenciones, también nos ha permitido 
ampliar de manera potente el espectro al que podemos alcanzar, beneficiando a 
estudiantes que antes no tenían posibilidad de ser primero evaluados como posibles 
candidatos, ni de recibir, si ese era el caso, ayudas y apoyos de la clase que sea 
necesario para atender sus dificultades.  
 
Haber por lo mismo Institucionalizad, es decir normado, organizado, sistematizado, de 
manera concreta la Educación Especial nos permite trabajar con visión de futuro, 
apostando a una educación inclusiva, cada ves de mejor calidad para nuestros 
estudiantes. Nos ha permitido un camino que nos llevará a desarrollar más y mejores 
planes de intervención. 
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4. MODELOS IMPERANTES EN LA EDUCACIÓN 
 
 

Todo ser humano se encuentra en relación, de algún modo, con otro, sean padres, 
hermanos, amigos, etc.; esto, desde que nace inserto en una red social compleja, que 
orienta sus acciones y define su socialización. La manera en que se establecen sus 
interacciones con los otros y el medio, se van modificando según el curso de su propia 
evolución y según los contextos en los que vaya interactuando. 

 
Con esta visión, podemos entender que una persona en edad escolar, encontrará en la 
escuela, uno de los más significativos medios para su socialización, según su edad y 
cultura. Sin embargo, debemos tener presente que la educación escolar, no es el único 
medio determinante del cambio individual y social. 
 
Ahora, entendiendo que el ser humano se constituye en lo social, pues son las 
relaciones sociales las que definen la naturaleza de todo individuo, podemos decir que 
la importancia de la educación escolar, es preparar al ser humano para su inclusión en 
cualquier sistema social, y en cualquier tipo de interacciones que se den entre él y su 
medio. 

 
El que sea posible que la educación escolar prepare a las personas para cualquier tipo 
de interacción, hace necesario repensar la dinámica interna de las escuelas. Se hace 
necesario un cambio de paradigma educativo, que pase de la “transmisión bancaria 
de la información”, a una “real formación de las personas”. 

 
Para que esto sea posible, es fundamental romper con el fuerte peso del modelo 
conductista, médico y tecnocrático, los cuales han guiado, por demasiado tiempo, la 
educación. A continuación, definiremos cada uno de ellos.  
 
 

4.1. Modelo Conductista 
 

El conductismo considera que el aprendizaje es el resultado de asociaciones entre 
acontecimientos o estímulos, y la posterior respuesta de una persona frente a esos 
estímulos. De este modo, para asegurar el tipo de respuestas que se desea obtener, se 
deben reforzar o premiar las respuestas emitidas. Para Skinner (conductismo clásico), 
toda conducta del ser humano está  controlada externamente. Por tanto, toda conducta 
es modelada y mantenida por la disposición de los reforzadores de esa conducta en 
particular. 
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En este sentido, podemos señalar que la sugerencia que hay detrás, es que en el 
 ámbito educativo, el educador debe manejar tres elementos en el desarrollo de su 
función:  

 
1. Estímulo (E) 
2. Respuesta (R) 
3. Recompensa (R) 

 
Concebido así el aprendizaje, el profesor se define como el agente responsable que 
decide lo que debe aprender el estudiante, y quien proporciona y manipula los 
estímulos externos que llevan al aprendizaje deseado. El profesor debe, igualmente, 
determinar de antemano cual será la respuesta requerida, deseada o apropiada del 
alumno. Por último, el profesor busca métodos de refuerzo de las respuestas correctas 
y deseables. Entonces, el Aprendizaje, según el Modelo Conductista de intervención en 
las NEE se da de la siguiente manera:  
 

 
 

Esto es lo que ha llevado a Paulo Freire, a distinguir como “sistema bancario de 
educación”, en el cual: 
 
 
 

 

 

 

 
 

“El profesor enseña y los alumnos aprenden; el profesor lo sabe todo y los alumnos 

no saben nada; el profesor aplica la disciplina y los alumnos la aceptan; el profesor 

elige y aplica sus propias opciones y los alumnos las cumplen; el profesor actúa y 

los alumnos tienen la ilusión de actuar a través de la acción del profesor; el 

profesor elige el contenido del programa y los alumnos se adaptan al mismo” 

(Freire, 1970). 
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En este sentido, se puede concebir la educación como la acción que posibilita el 
moldear a las personas, según los requerimientos que plantea la cultura dominante de 
una determinada sociedad, negando los propios intereses y necesidades de las 
personas; negando la libertad individual, la dignidad personal y obviamente, la 
diversidad. 
 
Ciertamente, en la actualidad está  surgiendo un amplio rechazo a considerar al 
estudiante como un ente pasivo en el proceso educativo, y cada vez más, se está  
considerando al alumno como el actor principal de su proceso de aprendizaje, 
asumiendo un rol de agente activo-participativo, donde no sólo colabora el educador 
profesional, sino también los padres y la comunidad en su conjunto. 
 

4.2. Modelo Médico 
 
La presencia del modelo médico en las escuelas, conocido en algunas esferas como 
“Modelo Clínico”, dice relación con una manera de enfocar los procesos de enseñanza-
aprendizaje, y no con el actuar de un profesional del área de la medicina dentro de las 
instituciones educativas. 

 
Veamos cómo se actúa funcionando desde el modelo médico: si algún estudiante, de 
acuerdo con las necesidades educativas que presenta, requiere apoyos especiales para 
seguir el ritmo de la clase, o para lograr los objetivos propuestos, requiere recursos 
materiales diferenciados, o si sencillamente, no responde a los estándares de 
comportamiento impuestos a su edad y curso, lo más probable es que se le trate de 
retirar de su grupo de pares, justificándose esta práctica, en el hecho de que el alumno 
en cuestión, provoca “desórdenes en su curso”, o que “no se puede responder a las 
demandas educativas que presenta”. Para esto, se recurre a un diagnóstico 
psicopedagógico, neurológico, psicológico, etc., que ratifique mediante una “etiqueta” la 
observación realizada por el profesor o profesora, liberándolo así de sus 
responsabilidades en el proceso de aprendizaje del estudiante. 

 
Entonces, se crea toda una situación que define una dinámica particular en torno al 
educando. Se le asigna un profesor especial, que le implementa un currículum diferente 
al de sus pares, y se le destina un espacio educativo particular (sala especial o escuela 
especial) que lo segrega, o aparta de lo cotidiano, constituyéndolo en definitiva, como 
un “ser subnormal”, que no puede o no debe incorporar la clase escolar común, porque 
es “portador de una discapacidad” que lo inhabilita para continuar su escolaridad 
integrado con sus pares “normales” ( sanos o saludables). 
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Se pueden señalar tres connotaciones al respecto: 

 
a. En las salas de clases lo que se busca es la homogeneización del grupo, 

olvidando los profesores que cada estudiante es un ser absolutamente diferente 
de otro y, por lo tanto, cada uno con su propia individualidad que define una 
forma distinta de actuar en el mundo. Cada sujeto es poseedor de sus propios 
intereses, motivaciones, necesidades y con una forma que le es particular de 
responder a su medio. Por lo tanto, es responsabilidad de la escuela, y 
específicamente de los profesores, respetar esa individualidad, absolutamente 
legítima para el enriquecimiento cultural de un grupo social determinado. Como 
dice Steve Harlow, los colegios hoy en día, funcionan desde un axioma fijo en el 
cual, para educar eficientemente, es necesaria una estrecha homogeneidad de la 
sala de clases”. 
 
Frente a esto, lo único que podemos agregar, desde nuestro punto de vista, es 
que debemos tener presente que, es en la valorización de la heterogeneidad 
que se enriquece la cultura. 

 
b. Lo único que se consigue en el  ámbito educativo al realizar un diagnóstico 

mediante el modelo médico, es la construcción de una forma de relacionarse con 

el alumno, centrado en aquella “particularidad” que lo diferencia. 
 

Esta diferencia, en el modelo médico, se considera como una alteración, un 
problema, una anomalía, que afecta la manera en que los otros se relacionan 
con el sujeto, siendo el diagnóstico o rótulo el que reemplaza a la propia persona. 
Entonces, ya no se está  frente a un estudiante con Necesidades Educativas 
Especiales, sino, frente a un discapacitado (un deficiente mental, un ciego, un 
sordo, etc.). Frente a esto, compartimos con Steve Harlow cuando dice: “En 
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educación debemos recordar que nuestro trabajo, es con el potencial y el 
esfuerzo humano. Comienza con el encuentro del niño con su profesor y 
sus compañeros de clase. Este encuentro no debería ser empañado por 
etiquetas, ni debería negar la presencia de las dificultades que un niño 
puede traer al escenario. La educación no tiene como prerrequisito una 
bioanatomía óptima, ni un estilo de aprendizaje libre de dificultades, ni una 
disposición condescendiente, ni una vida familiar armoniosa. La educación 
debería ser un proceso elevado que capacite al niño para obtener un mayor 
conocimiento de sí mismo, y también, un sentido profundo del mundo”. 
 

c. El que un estudiante necesite apoyo especial de acuerdo con sus Necesidades 
Educativas Especiales, definida desde lo que algunos llaman discapacidad, no 
justifica que se tengan que crear espacios educativos restringidos para los 
estudiantes  “categorizados”, que les prohíba participar de las mismas 
experiencias educacionales de los alumnos “no etiquetados”. 

 
 

5.3. Modelo Tecnocrático 
 
La influencia de la mentalidad tecnocrática no es tan visible y sus formas de operar, 
generalmente no son conscientes. Como dice Nieves Blanco “su influjo es tan 
potente que ha redefinido el trabajo de los docentes, lo que hacen y cómo 
piensan en los problemas relacionados con su quehacer. La especialización en 
las tareas, la sistematización de procedimientos y la jerarquización, forman parte 
de este modo de entender la enseñanza” (Blanco, 1993). 

 
De esta forma, producto de la mentalidad tecnocrática, se origina una división excesiva 
de los conocimientos, cómo se estructuran y organizan; como asimismo, se organiza la 
fuerza de trabajo, que más se acerca a las formas de funcionamiento de los sistemas 
de tipo industrial, que a sistemas sociales. 

 
Podemos decir que en las relaciones de tipo laboral, la ejecución eficiente y sin errores, 
es lo prioritario para el cumplimiento de una determinada tarea. Los errores son vistos 
como una operación no deseable, que interfiere con el cumplimiento del objetivo. En las 
relaciones de tipo educativo, la ejecución eficiente y sin errores debe ser secundaria a 
la tarea de aprender. Los errores deben ser vistos como una operación legítima, si con 
eso aumenta la calidad de los aprendizajes. 

 
Las repercusiones de la racionalidad técnica en el funcionamiento escolar, debe ser un 
foco de permanente preocupación, puesto que producto de ella, se hace muy poco 
probable la cooperación de los diferentes miembros en una tarea común. Muy por el 
contrario, refuerza el individualismo y la competitividad. 
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Si realmente se piensa y se desea la integración de los grupos sociales que por años 
han sido marginados de los diferentes sistemas de la sociedad, se les debe ver no 
como un problema en sí, sino como un problema social que se constituye en el espacio 
de las relaciones. Existen los marginados, los excluidos, los segregados, porque existe 
una sociedad que los margina, los excluye y los segrega. 

 
Sólo cuando seamos capaces de responder a sus necesidades e intereses, no 
establecidos desde la visión y los intereses de la cultura dominante, seremos capaces 
de transformar formas de convivencia social, donde se respete y se favorezca la 
diversidad de los seres humanos. En fin, donde se vea al otro, como un diferente y un 
igual a la vez. 
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1. CONSIDERACIONES GENERALES PARA 
LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN LA ESCUELA 

 
El desarrollo de diversos modelos y propuestas de integración de los estudiantes con 
NEE a la escuela regular, y los resultados de su puesta en práctica, en diferentes 
contextos, tanto culturales como nacionales, han permitido acumular una amplia y 
variada información, así como rica experiencia a nivel internacional, que a su vez, ha 
contribuido a retroalimentar, y a enriquecer el desarrollo de la misma.  
 
En este sentido, tal situación ha hecho posible identificar los factores que contribuyen al 
éxito de los procesos de integración educativa, como también, los que la dificultan. A 
este respecto, sería deseable que a la hora de planificar e implementar proyectos de 
integración, la Administración Educativa tuviera en cuenta tales criterios. Los principales 
factores de éxito, que suelen asociarse a las características mostradas en las escuelas 
eficaces (cosa que reafirma la idea de que el logro de la integración está estrechamente 
vinculada a la mejora de la calidad de la enseñanza), son los siguientes: 
 

 
 Actitudes positivas de la comunidad educativa, y acuerdo consensuado para 

llevar a cabo Proyectos de Integración. 
 Elaboración y desarrollo de un proyecto educativo institucional, que conlleve 

la atención a la diversidad. 
 Liderazgo y compromiso por parte del equipo directivo de la escuela, para 

favorecer el aprendizaje y la participación de todos los estudiantes. 
 Trabajo conjunto y coordinado del Equipo Educativo, que propicie y permita 

unificar criterios, adoptar un marco conceptual compartido, y colaborar en 
torno a objetivos comunes. 

 Nivel adecuado de formación de los educadores en materia de NEE, y de 
estrategias de respuesta a la diversidad. 

 Planeamiento y ejecución de un currículum lo más amplio, profundo, 
diversificado y equilibrado posible, además de flexible, es decir, susceptible 
de ser adaptado a las necesidades individuales y socioculturales de los 
estudiantes que asisten al centro educacional. 

 Implementación de una cultura de colaboración, interacción y apoyo entre 
padres, docentes y alumnos. 

 Estilo de enseñanza (estilo instructivo) flexible, es decir, posible de ser 
intervenida para introducir cambiós necesarios y pertinentes cuando sea 
adecuado, también basado en principio en metodologías aprobadas y 
variadas, no obstante no cerrar el camino para mejoras o cambios, que 
permitan personalizar las experiencias de aprendizaje, y promuevan el mayor 
grado posible de interacción y participación de todos los estudiantes. 
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 Disponibilidad permanente de servicios de apoyo y asesoramiento, orientados 
a los docentes, estudiantes y padres. 

 Relaciones positivas, y proyectos de colaboración e intercambio con otras 
escuelas de la comunidad, entre ellas, las escuelas especiales. 

 Participación activa y comprometida de los padres de familia. 
 Apertura y relación de colaboración con otros sectores de la comunidad. 

 
 

2. RESPUESTA A LA DIVERSIDAD A TRAVÉS DEL CURRÍCULUM DEL AULA. 
 
Hargreaves, en 1996, expuso la necesidad de convertir el currículum escolar y 
específicamente el de aula, en un elemento fundamental de la respuesta educativa para 
todos los alumnos, aplicando el concepto de N.E.E., además de considerar el 
currículum desde un punto de vista policrónico, es decir, considerando el desarrollo del 
niño desde una perspectiva multidimensional, en la cual existe una estrecha relación 
entre el entorno, los resultados del aprendizaje y la familia. 

 
En términos policrónicos, algo que implica el funcionamiento en múltiples y simultáneas 
tareas, el currículum del aula debería ser equilibrado, relevante y diferenciado, dando 
cabida a los diferentes procesos educativos que requiere la diversidad de educandos 
escolarizados mediante éste. Estamos hablando de un currículum en que no primen 
exclusivamente los conocimientos académicos, sino también, otra serie de objetivos 
relacionados con aspectos de la vida cotidiana, tales como la socialización, es decir, dar 
prioridad también a las habilidades sociales, artísticas, creativas y las amistades, 
objetivos que a su vez son tan importantes como los propiamente académicos y que, 
ciertamente, para muchos educandos, si queremos que sean miembros activos en el 
entorno que les rodea, constituirán los principales objetivos educativos.  

 
Otro aspecto a considerar en la confección del currículum de aula para que incluya a 
todos los estudiantes, sería dar cabida al desarrollo de relaciones recíprocas y 
significativas entre los educandos. Este punto es tan importante que está comprobado 
que el desarrollo de relaciones personales significativas entre compañeros, fomenta el 
sentido de pertenencia y mejora los resultados escolares. 

 
Autores como Stainback y Moravec que en 1991, realizaron diversas investigaciones 
relacionadas con el punto anterior -aulas en donde se encuentran escolarizados 
educandos con necesidades especiales, han puesto de manifiesto que estos 
estudiantes obtienen más éxito cuando se sienten seguros, aceptados y establecen 
lazos de amistad con sus profesores y compañeros. Para algunos de estos alumnos, 
los objetivos curriculares predefinidos no tienen un papel importante, hasta que se ha 
desarrollado la aceptación y la amistad. Los resultados obtenidos por estos autores 
evidencian que sentirse aceptado, bienvenido y seguro entre los compañeros dentro de 
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un entorno de aprendizaje, es un prerrequisito para que los alumnos tengan éxito en las 
tareas de aprendizaje. 

 
Por el contrario, las escuelas que no obtienen el éxito esperado, son aquellas que 
centran su atención casi exclusivamente en la valoración de las competencias de los 
educandos en actividades académicas y de diseño específico de objetivos y actividades 
curriculares, sin tener en cuenta los intereses de éstos, ni haber dedicado un tiempo 
para que los alumnos con N.E.E. puedan establecer relaciones de amistad con los otros 
alumnos y por consiguiente, sentirse seguros y aceptados. 

 
De estas consideraciones se desprende que, en las situaciones de aprendizaje, el 
proceso de socialización puede proporcionar magníficas oportunidades para que los 
estudiantes lleguen a conocerse, respetarse, preocuparse y apoyarse los unos a los 
otros, a la vez, que aprenden destrezas académicas y habilidades sociales. Esto 
significa que muchas de las habilidades sociales y comunicativas que nos sirven para 
desenvolvernos en nuestro medio, aprender y tener una vida lo más independiente 
posible, los niños lo aprenden mediante los procesos de socialización con los 
compañeros. 

 
Se trata entonces de tener en cuenta que para los estudiantes con N.E.E., es 
fundamental dar prioridad a actividades de la vida diaria y vocacional que favorezcan la 
aceptación, el sentimiento de pertenencia y las amistades, sin olvidar que deben 
participar y aprender tanto como les sea posible, en materias tales como Historia, 
Matemáticas, Lenguaje y Comunicación, etc.; por tanto, tales oportunidades no se 
pueden dejar al azar, sino que tienen que ser planificadas y requieren reestructurar el 
entorno curricular, social y físico. 
 

¿Cómo dar una Respuesta Educativa acorde a todos los Estudiantes? 
 

La diversidad, como hemos visto, implica globalmente a todo el centro educativo. Ésta 
nos lleva a tomar medidas que en ocasiones serán de carácter ordinario, y otras veces 
extraordinario, las cuales deberán ser realizadas por cualquier persona e instancia con 
responsabilidad educativa. 
 
En el caso del currículum, diversas son las medidas que se pueden tomar, por ejemplo: 
 

1. Realizar una oferta de características optativas, es decir, que permita la elección, 
la que se adapte a las capacidades, necesidades e intereses de los estudiantes. 

 
2. Implementar programas de acción tutorial, que permitan una aproximación y 

acción personalizada, y que influencien en dirección a un desarrollo de mayor 
equilibrio e integral en los educandos. 
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3. Desarrollar programas de orientación académica y profesional, que preparen al 

estudiante para la toma de decisiones en ambos ámbitos. 
 

4. Establecer criterios de promoción y titulación que tengan en cuenta, además de 
los logros de los estudiantes en las diferentes áreas o materias, el grado en la 
adquisición de las capacidades de mayor apreciación en la sociedad, y que se 
encuentran reflejadas en los objetivos generales de cada etapa (evaluación 
integradora). Se trata de valorar las posibilidades que tienen los educandos, 
individualmente considerados, para continuar con ciertas garantías, los estudios 
en los niveles educativos posteriores. 

  
En el caso específico de la sala de clases, el aula, que se constituye en el lugar donde 
confluyen gran cantidad y variedad de personalidades, se requiere con aún mayor 
fuerza, concretar la atención a la diversidad. El profesor debe planificar y poner en 
práctica una serie de estrategias de enseñanza y aprendizaje apropiadas al caso, si 
quiere atender adecuadamente a los estudiantes, y cumplir con ese principio de 
atención a la diversidad, que junto con el de la comprensividad, se constituyen en los 
dos pilares del quehacer educativo. 

 
En el trabajo de planificación, y de acuerdo a los criterios, factores e indicadores 
analizados anteriormente, el profesor debe implementar la cantidad y clase de medidas 
que den una respuesta educativa satisfactoria a la totalidad de los educandos. Con la 
finalidad de no dejar duda alguna respecto a esta importante tarea, detallaremos a 
continuación las diversas acciones que el Docente debiera efectuar al momento de 
planificar, tomando en cuenta distintos aspectos como: 
 

 Objetivos y contenidos 

 Actividades 

 Metodología  

 Evaluación 
 
 A continuación, especificaremos cada una de estas acciones, con el fin de ir 
acrecentando la comprensión sobre esta sección de estudio  
 

Objetivos y Contenidos 
 

1. Cuando se definan los objetivos (que son la finalidad buscada por medio de una 
acción determinada), se debe prestar especial atención al desarrollo de las 
diversas capacidades: cognitivas, motrices, de relación interpersonal y de 
relación social. 
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2. Teniendo como referente los contenidos (materia de la que trata el asunto) 
básicos, que todos los estudiantes deberían estudiar, se deben incluir y respetar 
los distintos niveles y ritmos de aprendizaje. 

 
3. En cuanto a los diferentes tipos de contenidos, presentes en cada uno de los 

sectores de estudio programado, éstos deben ser tratados de forma equilibrada. 
No fijar únicamente contenidos de tipo conceptual, pues algunos educandos 
requieren contenidos procedimentales para llegar a desarrollar sus capacidades. 

 
4. En la secuenciación y organización de los contenidos, se debe tener en cuenta el 

siguiente proceso: presentar los contenidos de forma global y sencilla, además 
de interrelacionados entre sí, con el fin de analizarlos y profundizarlos de manrea 
permanente, según los diferentes ritmos de aprendizaje de los educandos. 

 
5. Siempre es conveniente realizar la conexión de los contenidos nuevos con los 

conocimientos previos de los educandos, esto en busca de un aprendizaje de 
carácter verdaderamente significativo. 

 
6. Relacionar constantemente los contenidos nuevos, con su posible utilización en 

situaciones reales de la vida de los estudiantes (funcionalidad). 
 

7. Cuando el profesor opta por repasar los contenidos anteriores antes de presentar 
los nuevos, cosa que es muy conveniente como práctica común, se da la 
posibilidad de adquisición, por parte de los estudiantes con desventajas. Es 
decir, de obtener los aprendizajes no adquiridos en primera instancia, y a la vez, 
atender al resto. 

 
8. También es aconsejable trabajar los temas de distintas formas, perspectivas, y 

con diversos niveles de profundización. 
  
El diseño de objetivos se hace del todo necesario, ante la diversidad de estudiantes 
presentes en las aulas, y requiere, por parte de los profesores, la reflexión de “qué 
enseñar”. Así, aunque los objetivos educativos básicos o generales para todos los 
educandos puedan ser los mismos, los objetivos de aprendizaje curricular específicos 
deben ser individuales en algunos casos, para adecuarse a las necesidades, destrezas, 
intereses y habilidades únicas de algunos estudiantes que así lo requieren. 

 
Habitualmente, cuando los objetivos que dichos educandos deben alcanzar no han sido 
establecidos teniendo en cuenta sus habilidades individuales, además de sus 
necesidades especiales, y por lo mismo quedan fuera de su alcance, generalmente 
adoptan una actitud apática hacia el trabajo escolar, dejando de intentar conseguir los 
objetivos propuestos. 
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Finalmente, podemos agregar que no es para nada aconsejable usar un único conjunto 
de objetivos estandarizados, para satisfacer las habilidades de aprendizaje de todos los 
estudiantes en un aula donde se quiere y busca integrar. Se debe tener mucho cuidado 
a la hora de indagar las habilidades individuales, ya que éstas pueden y deben ser 
estudiadas desde la perspectiva de lo que acontece en el aula. Al mismo tiempo, 
desarrollar objetivos separados o diferentes para uno, o unos pocos educandos, no 
tiene sentido, pues da lugar a su aislamiento y/o segregación dentro de la clase. Debido 
a ello, las actividades que tratan las diversas habilidades de los estudiantes, y/o que 
tienen un número de personas atendiendo diferentes objetivos, deben estar siempre 
contextualizadas en las tareas que realiza el grupo/clase, para que pueda ser atendido 
este potencial problema. 
 

Actividades 
 
Las actividades son un conjunto de tareas, de acciones coordinadas, de obras que un 
individuo, o entidad, realizan, con objetivos y propósitos definidos. En el caso de 
aquellas que tienen relación con el plano educativo, éstas, generalmente son planeadas 
y planteadas por el profesor, con la finalidad de tratar los diversos contenidos que los 
educandos deben estudiar. Es a través de las actividades que éstos pueden acceder de 
forma individual y diversa a los objetivos curriculares. Por tanto, el profesor debe 
presentar una variada gama de actividades, graduadas en dificultad y en profundidad 
respecto a los contenidos (conceptuales, procedimentales y actitudinales). La 
diversidad de actividades supone también, diversidad de itinerarios que conducen a los 
mismos contenidos.  
 

Acerca del método en las actividades (Metodología) 
 
Sindo que el Método es el medio utilizado para llegar a un fin, es decir, el camino que 
nos conduce hacia un lugar determinado, la serie de pasos ordenados que nos 
conducen a la consecución de metas específicas, al hablar respecto de ello en lo que a 
organización y agrupamiento de los educandos se refiere, para realizar las actividades, 
es conveniente plantearlas en operaciones individuales, en parejas, en pequeños 
grupos, y también de grupo general, para aprovechar de la mejor manera posible las 
posibilidades que ofrece cada fórmula de trabajo, pudiendo a la vez, dar respuesta a los 
diferentes estilos de aprendizaje de los estudiantes. 

 
Una metodología que se constituye en una excelente estrategia para la atención a la 
diversidad dentro de una sala de clases, es la práctica del estudio cooperativo. Este tipo 
de trabajo conjunto permite interactuar con grupos heterogéneos, estructurar las tareas 
mediante actividades multinivel, y acceder a la colaboración de todo el grupo, algo que 
requerirá que cada uno de sus componentes dé lo mejor de sí mismo. 
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La idea central de este tipo de aprendizaje, es que a pesar de la existencia de objetivos 
y fines comunes para los estudiantes, existe la posibilidad de que cada uno de ellos 
construya su aprendizaje de forma diferente. Por consiguiente, la utilización de las 
técnicas de estudio cooperativo ayuda al profesor a adaptar el currículum a las 
necesidades de todos los educandos, haciendo posible que cada uno de ellos alcance 
los objetivos de forma diferente. 

 
En el año 1991, Ferguson y Jeanchild expusieron tres reglas generales que pueden 
ayudar a implementar el currículum, usando las técnicas de estudio cooperativo. A 
continuación, serán desarrolladas y expuestas a modo de ejemplo, ofreciendo a la vez, 
pequeñas pautas que le ayudarán a utilizarlas con mayor eficacia sirviendo de modelo 
para crear sus propios esquemas. 
 
Primera Regla: Maximizar la variación entre las características de los estudiantes. 
 
El realizar una simple agrupación de nuestros estudiantes con características muy 
diferentes, no garantiza una relación positiva, ni mejora del aprendizaje. La clave del 
éxito está más bien en el modo de organizar los grupos, además de en una adecuada 
planificación de las experiencias (trabajos) que se pretendan realizar. 
 
La primera tarea debe ser la creación de los grupos, es decir, seleccionar “qué 
estudiantes, cuyas características sean completamente distintas, pueden estar juntos”. 
La agrupación debe tomar en cuenta características que incluyan, por ejemplo, sexo, 
etnia, habilidades de actuación (altas, medias, bajas) y las habilidades de comunicación 
e interacción social. A continuación, revisaremos algunos ejemplos citados por autores, 
que pueden ayudar a determinar, qué estudiantes pueden agruparse juntos: 

 
1. Estudiantes con diferentes capacidades de comunicación. 

Consistirá en incluir al menos un alumno con destrezas interpersonales y de 
participación en grupo y, como mucho, otro que necesite una ayuda intensiva con 
estas habilidades.  

 
Para mantener el equilibrio, se deberían incluir tanto, alumnos conversadores e 
incluso ruidosos, como tranquilos. 

 
2. Estudiantes con diferentes habilidades para la tarea. 

Se trata de elegir alumnos con habilidades distintas, con el fin de obtener un 
equilibrio entre los alumnos que requieren una considerable ayuda para 
completar la tarea y alumnos más capaces. 
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3. No aislar a ningún estudiante e intentar establecer grupos pidiendo a éstos 
que elijan tres compañeros con los que le gustaría estudiar.  
Todos los alumnos deberían estar en un grupo que tenga al menos un 
compañero elegido por ellos. Los estudiantes que nadie ha elegido, deberían 
estar rodeados de compañeros capaces, que les proporcionen apoyo y tengan 
suficiente interés para establecer una relación. 

 
4. Comenzar con grupos pequeños. 

Es recomendable que los profesores establezcan grupos que tengan al menos 
seis miembros, cambiando el tamaño según las necesidades individuales de los 
alumnos, los objetivos de la lección y la energía instructiva del profesor. Hasta 
que los profesores descubran sus propias preferencias y límites, es más fácil 
trabajar con grupos pequeños. 

 
5. Hacer que los estudiantes trabajen con todos los componentes de la clase, 

en diferentes momentos del año escolar. 
En lo referente al tamaño del grupo, hay muchas recomendaciones diferentes 
con respecto al tiempo que cada grupo debería permanecer junto. Los profesores 
descubrirán sus propias reglas sobre esto. Cualesquiera que sean las decisiones 
sobre la duración del grupo, los profesores deberían organizarlo para que todos 
trabajen con todos, en alguna ocasión a lo largo del año. 
 

Segunda Regla: Maximizar la interdependencia positiva 
 
Existen dos razones clave para llevar a cabo una instrucción con grupos heterogéneos. 
La primera, es que los estudiantes aprendan a utilizar los distintos materiales a su 
disposición, y consigan finalizar la tarea trabajando juntos. La segunda, es que los 
estudiantes construyan relaciones recíprocas, creen un sentido de experiencia 
compartida, aprecien la diversidad humana y desarrollen capacidades de colaboración y 
cooperación. Una vez que los profesores han decidido la composición del grupo, la 
siguiente regla será organizar las experiencias de aprendizaje del grupo, para que los 
estudiantes aprendan a depender de los demás, a conseguir los objetivos compartidos, 
y a ayudarse mutuamente. Para ello, es aconsejable: 
 

a. Disponer el entorno para que los educandos de cada grupo puedan verse, 
compartir los materiales y ayudarse. Los arreglos variarán según el número de 
grupos. Los profesores necesitan recordar que deben poder acceder con 
facilidad a cada grupo y a cada individuo que pueda necesitar ayuda extra. Se 
debe rodear a los estudiantes que tienen algún tipo de necesidad especial, con 
estudiantes particularmente atentos, que sean más capaces de asegurar una 
participación total en el grupo, ayudándoles físicamente, e interpretando su 
idiosincrásica comunicación. 
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b. Disponer los materiales y la información de forma que anime a los educandos a 
depender de los demás y a trabajar hacia metas comunes. Hay varias formas de 
conseguir esto. Por ejemplo, proporcionar a cada grupo una copia única del 
material para que tengan que compartirla, o que cada estudiante reciba una 
parte del material, además de la información necesaria, para completar la tarea. 

 
c. Diseñar la instrucción de forma que el grupo considere que son necesarios los 

esfuerzos de todos los miembros. Hacer los arreglos necesarios para que los 
estudiantes menos capaces, o menos populares a causa de comportamientos 
molestos, dominen algún área que sea necesaria para el resto del grupo, y para 
la finalización de la tarea.  

 
d. Maximizar las interacciones entre estudiantes durante la actividad, asignando 

funciones diferentes que sean esenciales para el proceso del grupo, por ejemplo, 
determinar el encargado de ayudar, leer, verificar, recoger datos, animar o 
informar. Estos papeles pueden ser rotativos entre los educandos.  

 
e. Equilibrio entre las interacciones. Enseñar a los alumnos a trabajar con todos los 

miembros del grupo, con la finalidad de aprender sobre ellos mismos al tiempo 
que aprenden sobre los demás. Por ejemplo, una forma de enseñar habilidades 
para la colaboración a un estudiante con problemas de audición, o que suele 
interrumpir al grupo, consiste en hacer que éste observe y recoja datos sobre el 
comportamiento de los otros estudiantes al trabajar en turnos. 
 
Otra estrategia sería hacer que el estudiante asuma la función de “animador”, 
estimulando y felicitando el que otros estudiantes escuchen o participen. 
 

f. Equilibrar la instrucción durante el día y la semana, en lugar de hacerlo solo 
durante la lección.  
 
Hacer grupos heterogéneos da la oportunidad de prestar atención y apoyo a 
diferentes alumnos en  diferentes momentos. Algunos alumnos necesitarán 
menos apoyo y atención del profesor porque aprenden bien solos o porque ya 
controlan la tarea. Mientras que un alumno esté empezando a utilizar el material 
dado, otro puede usar la lección para practicar.  
 
Por lo tanto, en cualquier grupo habrá estudiantes de “baja intensidad”, poco 
activos, y otros de “alta intensidad”, fuertemente activos. 
 
Resulta útil usar un calendario semanal, o alguna otra forma de resumen 
instructivo semanal, para asegurarse de que existe un equilibrio en el número de 
oportunidades de aprendizaje que los estudiantes tienen durante la semana.  
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g. Recompensar al grupo por desarrollar estrategias para ayudarse mutuamente, 
por hacer participar a todos sus miembros y por resolver cualquier dificultad 
interpersonal. Los grupos pueden informar al profesor sobre este apoyo y estas 
experiencias a la hora de resolver problemas como una forma de seguimiento de 
los alumnos. 

 
h. Establecer un claro comienzo y final para cada grupo. La idea es empezar cada 

actividad con una revisión de sus objetivos y finalizar autoevaluando los 
esfuerzos y el progreso de cada miembro. Agrupar la actividad del grupo con 
este tipo de organización, puede ayudar a que los profesores y los estudiantes 
tengan una transición suave entre los grupos y las actividades. El grupo debería 
saber que ayudar, cooperar y encontrar formas de incluirse mutuamente, es 
parte del objetivo del trabajo de grupo. 

 
i. Recoger información sobre el comportamiento interpersonal y cooperativo de los 

estudiantes, e informar y adaptar las estrategias de enseñanza. Incluir a los 
estudiantes en la recogida de información, mediante actividades participativas a 
nivel grupal. Y lo más importante, la información se debería recoger de forma 
rutinaria, para guiar las decisiones instructivas.  

 
Tercera Regla: Maximizar los logros individuales 
 
El propósito global de la instrucción del grupo heterogéneo, es usar las diferencias de 
los estudiantes para mejorar el aprendizaje de cada participante del grupo. Las dos 
primeras reglas se centran en el establecimiento de grupos heterogéneos, y en el 
diseño del trabajo de estudio del grupo, para estimular el desarrollo de habilidades 
cooperativas y recíprocas entre los educandos. La tercera regla, se centra en capacitar 
a los mismos estudiantes, para que dominen el contenido instructivo. 
 
La escuela no se trata sólo de las interacciones sociales. Aunque la inclusión social es 
un resultado escolar importante. Las escuelas también deben ayudar a los estudiantes 
a aprendan cosas que les permitan participar activamente en la vida fuera de la 
escuela. Para que sean participantes activos, los educandos deben adquirir variadas 
competencias en diversas dimensiones. A continuación, se ofrecen algunas directrices 
que pueden ayudar a ello: 

 
a. Minimizar la variación de las características de la tarea. Cuando los profesores 

diseñan la instrucción grupal, deberían combinar actividades o tareas que estén 
relacionadas, o que se puedan realizar en períodos de tiempo similares, y en el 
mismo lugar, o en un lugar cercano.  
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Esto ayuda al profesor con los aspectos logísticos de las demandas instructivas del 
grupo, y ayuda de la misma manera a los estudiantes a comprender tanto el 
significado como la importancia de la lección. 

 
b. Variar la cantidad de lo que debe aprender cada estudiante. La instrucción basada 

en criterios, debería ser usada para decidir los resultados educativos críticos de 
cada estudiante, especificando el comportamiento deseado. Los estudiantes 
pueden trabajar en diferentes partes de una actividad conjunta, o recibir diferentes 
tareas (listas, palabras, problemas, tareas), dentro del grupo. 

 
c. Centrarse en la cooperación más que en la competencia. Además de los objetivos 

académicos, cada estudiante debería aprender sobre sí mismo y sobre los demás. 
Aquellos que son menos capaces, son los que más sufren como resultado de las 
percepciones sociales que surgen de las situaciones instructivas competitivas. Los 
profesores deberían usar resultados de mejora individual y grupal, objetivos de 
aprendizaje individuales, o algún tipo de combinación para evaluar el éxito de 
aprendizaje.  

 
d. Anotar y recompensar los logros académicos individuales. La tarea académica y el 

criterio del éxito, deben ser explicados para que los estudiantes comprendan los 
objetivos de la lección.  

 
Los educandos deben entender que los objetivos de la lección están orientados a 
conseguir sus propios objetivos académicos, y asegurarse que los demás del grupo 
también los alcancen. Esta responsabilidad compartida, ayudará a incrementar la 
cooperación del grupo, independientemente de la habilidad del estudiante. 

 
e. Recompensar los logros individuales y colectivos. Alabar las respuestas correctas y 

señalar a los otros miembros del grupo, los logros individuales. Los profesores 
deberían animar a los alumnos a que se ayuden entre sí y controlar las 
percepciones que unos tienen de otros; hay que asegurarse de que todos  vean a 
los demás como personas competentes y que contribuyen a las actividades del 
equipo de trabajo. Intentar evitar un halago excesivo o diferente para los alumnos 
con discapacidades, ya que puede llevar a que otros miembros del grupo piensen 
que aquéllos son diferentes o menos competentes. 

 
f. Proporcionar ayuda para asegurar el éxito individual, especialmente en relación con 

los errores. Identificar por qué los estudiantes se equivocan, y ayudarles para que 
realicen la tarea correctamente, sin cometer errores. Sólo se aprende de los errores 
y de la confusión, cuando los profesores ayudan a que los estudiantes comprendan 
la causa del incidente. 
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g. Evaluar y controlar sistemáticamente la actuación de cada estudiante. Aquí los 
profesores seleccionan al azar a los educandos cuyo trabajo van a corregir o 
puntuar, eligiendo estudiantes alternativos para observar y recoger información 
sobre su actuación, o escogiendo al azar el trabajo de un miembro del grupo para 
que lo represente en su totalidad. Los datos deberían recogerse en días diferentes, 
y sólo si se van a usar para tomar decisiones, o para hacer cambios instructivos. 

 
h. Finalmente, enseñar a los estudiantes a que evalúen su propio aprendizaje. Todos 

los miembros del equipo usan un sistema de criterios para evaluar sus logros y un 
producto para ver quien contribuyó o el número de miembros que alcanzó un nivel 
específico. Incluir a los alumnos en las discusiones sobre sus logros y sobre cómo 
podrían intentar hacer algo diferente al día siguiente. 

 
Evaluación 

 
Frente a este tema, siempre se ha recalcado que la evaluación no sólo debe tomarse 
como una mera calificación, sino más bien, como un instrumento que nos permite 
conocer la situación de los estudiantes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, y 
proporcionarles la ayuda necesaria en cada momento, lo que implica un ajuste de la 
acción educativa por parte del profesorado. 
 
Algunos criterios a tener en cuenta para adaptar la evaluación a la diversidad serían: 
 

1. La evaluación ha de centrarse en los diferentes tipos de contenidos (no sólo en 
los conceptuales), en relación con las actividades realizadas. Además, los  
procedimientos de evaluación deben ser adecuados a esos contenidos. 
 

2. Se debe evaluar no sólo el producto final, sino también el proceso de aprendizaje 
que el estudiante ha atravezado para llegar a ese producto final. 

 
3. Es necesario realizar una evaluación inicial (diagnóstico), antes de comenzar una 

unidad o bloque de contenidos. De esa manera el profesor tiene conocimiento de 
las fortalezas y debilidades del grupo total. 

 
4. Realizar la evaluación de forma continua, a modo de recogida de información, a 

través de las actividades diarias de enseñanza-aprendizaje, como de actividades 
específicas de evaluación. 

 
5. Las actividades específicas de evaluación deberán reflejar la diversidad de 

contenidos, de situaciones y de actividades realizadas. 
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6. Los procedimientos e instrumentos de evaluación pueden, y debieran ser de 
caracter variado, a la vez que adaptados a las diversas situaciones de estudio y 
aprendizaje llevadas a cabo. La idea es utilizar, además de las pruebas escritas 
(que son la práctica habitual), otros procedimientos e instrumentos que están al 
alcance de todos, como por ejemplo la observación, registro y cotejo, el 
seguimiento de las actuaciones diarias de los estudiantes, tanto en los resultados 
obtenidos en el día, como en el proceso, la entrevista personal, el uso de 
cuestionarios, anecdotario, listas de control, escalas graduadas, etc. 

 
7. Permitir la participación de los estudiantes en el proceso de evaluación. 

 
8. Estimular y Facilitar la autoevaluación y la coevalución, enseñando cómo 

manejarse en estas instancias. 
 

9. Fomentar la evaluación del funcionamiento global de la clase por parte de los 
estudiantes, y consensuar las propuestas de mejora con el profesorado. 
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3. LA EDUCACIÓN ESPECIAL 

 
Partiendo desde la premisa de que todos los estudiantes deben conseguir los fines 
generales de la educación, establecer que un determinado educando tiene NEE, implica 
considerar que para lograr con él esos fines globales, éste necesita disponer de 
determinados servicios y/o ayudas pedagógicas, que van desde las más ordinarias, a 
las más especializadas, mismas que incluyen desde ayudas temporales, a servicios que 
revisten carácter permanente.  
 
En este contexto, la Educación Especial, o EE, deja de centrarse tan solo en los déficits 
o dificultades de los estudiantes. 
 
 Por tanto, la Educación Especial se puede definir como: 

 

 

 

 

 
También se considera la Educación Especial como diversificadora de la respuesta 
educativa, según las necesidades individuales de cada estudiante. Es requisito que 
dicha respuesta sea lo más cercana (próxima) posible a cada situación individual de 
aprendizaje, en interacción con el contexto escolar, convirtiéndose así la escuela, en un 
marco educativo que responde de forma diferenciada a la diversidad.  
 
Sin embargo, no siempre se ha tenido esta definición de la Educación Especial. Esta 
disciplina, que mueve su trabajo entre los Campos de la Educación y de la Salud 
Mental,  ha evolucionado a través del tiempo, avanzando paso a paso en busca de una 
mejor, aun más amplia e integral definición y comprensión, tanto de lo que implica su 
complejo funcionamiento en las situaciones comprometidas, como de la calidad y 
equidad en los aprendizajes.  
 
A continuación, veremos un Mapa Conceptual que nos ordenará de manera concreta en 
el conocieminto de esta disciplina, y ahondaremos en una visión global de la evolución 
de la misma, con el fin de estudiar y comprender sus divisiones y objetivos por los 
cuales existe. 
 
 

 

 
“Un conjunto de recursos educativos que se ponen a disposición de los 
estudiantes, a fin de facilitar al máximo su participación en las situaciones 
educativas normalizadas, debiendo contemplarse la búsqueda de un entorno lo 
menos restrictivo posible para dar respuesta a sus necesidades educativas”. 
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Mapa Conceptual de las NEE 
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3.1. Situación actual de la Educación Especial 
 
Como se mencionó anteriormente, el nuevo concepto que se utiliza es el de 
necesidades educativas especiales, o NEE, considerando a la diversidad de 
estudiantes. Ya no sólo presenta necesidades educativas especiales el estudiante 
discapacitado, o comúnmente determinado como “con déficit”, sino que también 
educandos que presentan diversas necesidades, como por ejemplo, cualquier 
estudiante que muestre dificultades de retraso en la lectura, estudiantes de otros países 
que exhiban problemas en adquirir el nuevo idioma, e incluso el niño que demuestra 
capacidades extraordinarias, uno sobre dotado, con habilidades sobresalientes en las 
artes, etc. 

 
Hoy en día, el enfoque de la educación en general, es el de crear escuelas efectivas, 
las cuales según Mel Ainscow (2001), “son establecimientos en que la enseñanza y 
el aprendizaje, los logros, las actitudes y el bienestar de cada joven importa. Las 
escuelas efectivas, son las escuelas integradas efectivamente”. 
 
Otro avance que se ha proporcionado en educación especial, es el paso del concepto 
de integración al de inclusión. Es importante mencionar que este es un concepto en 
educación sumamente nuevo, y sólo países pioneros en educación especial, tales como 
Estados Unidos, Inglaterra, España, etc., lo están llevando a cabo. Veamos una imagen 
que nos ayudará a comprender mejor la diferencia entre estos dos conceptos, 
aparentemente similares: 
 

 
Forma que toma la Integración y la Inclusión en la Sociedad 

 
Si bien es cierto, en Chile aún no se comienza a implementar, es necesario que se 
tenga conocimiento hacia donde se orientará la educación especial. A continuación, se 
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explica, por qué ha sido necesario pasar de una educación integradora, a una 
educación inclusiva. 
 

Educación Inclusiva 
 
La inclusión escolar, es el proceso mediante el cual niños y jóvenes tienen la 
oportunidad de incorporarse al sistema educativo regular, en igualdad de condiciones y 
oportunidades que el resto de la población escolar. 
 
A simple vista, se podría confundir con el proceso de integración, pero la diferencia 
radica, en que el concepto de integración supone que es el niño diferente el que debe 
integrarse a la escuela, contando con adecuaciones necesarias a su condición 
educativa. El concepto de escuela está definido, como una organización adaptada para 
el niño típico. Por otro lado, el concepto de inclusión implica que es la escuela la que 
está preparada para incluir a todo niño, considerando que la diversidad es una 
condición básica para el ser humano. En esta nueva visión, el niño se integra en un 
lugar preparado para él, respondiendo a sus necesidades educativas especiales. La 
escuela se define como un lugar para la diversidad. 
 
Miguel Verdugo (2003) señala las razones para este cambio en la educación especial. 
Éstos se encuentran en el hecho de que la integración educativa, parece haberse 
basado mucho más en prejuicios y presupuestos ideológicos, que en resultados de 
estudios e investigaciones.  

 
Este autor manifiesta que “Los problemas en muchos de los estudios que han 
defendido la integración, se encuentran en la metodología, con graves problemas de 
diseño, sesgo de la muestra  e instrumentación suficiente y poco analizada. Y esta falta 
de sustentación, posiblemente explica las dificultades que aún tras cuatro décadas de 
experimentación se siguen encontrando, sin poder cerrar definitivamente el debate”. Es 
así, como se pasa de una educación integradora a una educación inclusiva. 
 
El desarrollo de una educación inclusiva, implica cambios significativos en la educación 
en el ámbito de los sistemas y de las políticas educativas, en el funcionamiento de las 
escuelas, en las actitudes y prácticas de los docentes, y en la relación de distintos 
actores. Un primer aspecto a considerar en América Latina, es la necesidad de 
incorporar el concepto de inclusión en todas las normativas nacionales, y continuar 
desarrollando los conceptos de discapacidad, incorporando las nuevas definiciones de 
la Organización Mundial de la Salud.  
 
Por otro lado, la UNESCO  (2000) señala que “se observa una debilidad  en la 
introducción de estos conceptos en los sistemas de recolección de datos 
nacionales, por lo que es importante elaborar y diseñar indicadores de 
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necesidades educativas especiales útiles para la definición de políticas, la toma 
de decisiones y la asignación de recursos”. Esto implica por tanto que la educación 
inclusiva requiere el apoyo y compromiso de toda la comunidad, no solo la premisa de 
una educación igualitaria, sino que este tipo de educación sea llevada a la práctica. 

 
Chile aún no alcanza dicho nivel. El país se encuentra trabajando en la actualidad con 
un fuerte énfasis en la línea de la integración, razón por la cual, si se quiere cambiar 
desde una fórmula a otra, se necesitan  profesionales que conozcan y se desenvuelvan 
en el área de la educación inclusiva, con conocimientos y no de forma intuitiva, de la 
misma manera que hoy poseen conocimientos en la intervención integradora. 
 

3.2. Educación Especial en Chile 
 
El paradigma de la discapacidad, actualmente se desplaza desde la visión biomédica, al 
ámbito social, y de los derechos humanos, para incorporar a las personas con variados 
Déficit, como parte de la diversidad de la humanidad, en forma similar a los temas de 
género, es decir igualdad de posibilidades y ante la Ley de hombres y mujeres. 
 
En este sentido, debemos tener presente que, “La discapacidad no es el atributo de una 
persona, sino más bien una compleja colección de condiciones, muchas de las cuales 
son creadas por el ambiente, especialmente los aspectos socialmente mediados del 
contexto físico. Por lo tanto, el manejo del problema demanda y requiere la acción 
social, y es responsabilidad colectiva de la ciudadanía en su conjunto, hacer las 
modificaciones ambientales necesarias para la plena participación de las personas con 
discapacidad en todas las áreas de la vida social”.  
 
La educación en Chile, comenzó a fijar su mirada en el modelo europeo, en el cual se 
da especial importancia a la educación de las personas con discapacidad. Es por eso 
que con el perfeccionamiento de profesores chilenos en el extranjero, y con el arribo de 
especialistas extranjeros a nuestra Nación, es posible ver surgir la creación de escuelas 
para personas con discapacidad. 
 

3.2.1. Historia de la Educación Especial en Chile 
 
La educación especial en Chile tiene sus orígenes a mediados del siglo XIX, cuando el 
presidente Bulnes, en su deseo de que la educación llegase a todas las personas, creó 
con el apoyo de los estadistas, Montt y Lastarria, la primera escuela para personas con 
sordera, en el año 1852, mientras que en 1854, se funda la “Escuela de Sordas”, a 
cargo de Rosario Vargas, con las firmas de Montt y Ochagavía. Sin embargo, pese a 
estos enormes esfuerzos en la época, pues no existían ningún tipo de facilidades o 
comprensión real de la situación, la escuela de varones es cerrada 7 años después, y la 
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escuela de damas en el año 1877, debido a déficit fiscal, con las firmas de Aníbal Pinto 
y Amunátegui, lo que conlleva un gran retroceso. 
 
Durante dicho período, en 1875, aprovechando la venida de dos profesores extranjeros 
a nuestro país, se crean dos escuelas, una de ciegos, y otra de sordos, por Adrián de 
Farias. En el mismo año se crea la primera escuela de no videntes. 
 
Durante el gobierno de Federico Santa María, el 11 de octubre de 1883, se decretan 
fondos de gobierno para abrir nuevas escuelas, proporcionar libros, y la posibilidad a 
los profesores chilenos de estudiar en el extranjero, con el fin de conocer y comprender 
de la materia.  
 
Dos años después, se abre en Santiago, la escuela para la enseñanza del sordomudo, 
guiada por las hermanas del Buen Pastor. Años después, en 1900, se crea en la 
escuela de sordos un curso para no videntes, para luego extenderse y crear el hogar de 
ciegos Santa Lucía (en la actualidad escuela para ciegos Santa Lucía). 
 
En este esfuerzo real por que la educación llegue a todos, se crea en 1903 la escuela 
experimental, para personas con déficit intelectual. Dos décadas después de probar 
esta experiencia, se crea en 1928, la “Escuela Especial de Desarrollo”, para personas 
con deficiencia mental. 
 
En la educación universitaria paralelamente, se crea el curso de especialistas en 
educación diferencial, especializados en deficiencia mental, de la Universidad de Chile, 
a cargo del instituto de Psicología, dirigido por Jean Cizaletti y Abelardo Iturriaga. 
 
En el mismo año de la creación del curso antes mencionado (1964), se crea la escuela 
especial para personas con déficit intelectual, “Juan Salvador Carrasco”, asociado con 
Danenvau y Enrique Silva-Cima. 
 
Al año siguiente, debido a las necesidades de dar una educación adecuada a las 
personas hospitalizadas, se creó la escuela especial n°5, anexo al hospital Arriarán, 
para los hospitalizados con deficiencia metal y problemas de aprendizaje. Siguiendo 
esta iniciativa se crea por iniciativa del Dr. Gallinato, la escuela n°6, anexo al hospital 
psiquiátrico. 
 
Así, en Chile surgen diversas organizaciones pro ayuda a la persona con discapacidad, 
destacándose las asociaciones de padres, fondo nacional para la discapacidad, e 
innumerables escuelas especiales, y actualmente, escuelas regulares que integran a 
estudiantes con discapacidad. 
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Con motivo del progresivo y sostenido proceso de positivización de los derechos 
humanos en el ámbito internacional, se comienza a dictar una legislación con el fin de 
asegurar a las personas con discapacidad el pleno ejercicio de sus derechos básicos: 
integración social, igualdad de oportunidades, y no discriminación. Un avance 
significativo en el tema, fue la dictación en 1994 de la Ley 19.284, siguiendo la 
tendencia internacional de normar, es decir crear Leyes que ayuden y ordenen respecto 
a la forma y condiciones que garanticen el efectivo ejercicio de sus derechos a todos 
aquellos que presentan alguna clase de discapacidad. 
 
No obstante, el tema de  la discapacidad representa aún muchos desafíos jurídicos, 
prácticos, culturales y éticos, así como importantes tareas para el Estado y la sociedad  
en general, al momento de hacer efectivos sus derechos esenciales, pues se trata de 
que sus objetivos no queden reducidos a una mera declaración de principios, o a un 
gesto de voluntad, sino que se instrumenten los medios necesarios para su realización, 
su efectiva puesta en práctica. 
 

3.2.2. Modalidades de  atención de la Educación Especial 
 
Debemos atender al término “Modalidad” y a su significado en lo que a educación se 
refiere. Se define Modalidad al término que procede del “Modo”, procedimiento o forma, 
y se refiere a la manera, el modo en que una cosa se hace o ejecuta. Los pasos o 
procedimientos que se toman de forma sistemática y ordenada, habiendo para ello un 
pensamiento de base. 
 
Modalidad Implica que aquello que se desarrolla bajo una determinada normativa, 
respeta (sigue) ciertas reglas, además de mecanismos bien definidos y estructurados, 
en una disposición remarcada en dirección a lo pre establecido por las leyes a las que 
se adieren las creencias que la sustentan. De ello se desprende que no existe 
espontaneidad o actos que sean llevados a cabo de forma incidental.  
 
En Chile, La Educación Especial es considerada oficialmente por el Estado como “una 
modalidad del sistema escolar, de tipo transversal e interdisciplinaria, encargada de 
potenciar y asegurar el cumplimiento del principio de equiparación de oportunidades a 
favor de aquellos individuos de toda edad, que se encuentran en su proceso educativo, 
que presentan necesidades educativas especiales derivadas o no de una discapacidad 
en todos los niveles y modalidades del sistema escolar”. 
 
Este clase de educación trabaja como un sistema de apoyo para aquellos estudiantes 
que presenten dificultades de algún tipo, en el transcurso de la vida escolar. Para tratar 
de satisfacer las diversas necesidades educativas especiales de todos sus estudiantes, 
la educación especial atiende básica y oficialmente a través de cuatro modalidades que 
a continuación se detallarán: 



 

SEMANA 4 

Página 9 de 9 

 

a) Grupos Diferenciales. 
 

Destinado a estudiantes con necesidades educativas especiales no derivadas de 
una discapacidad, que presentan problemas de aprendizaje y de adaptación escolar, 
ya sea de carácter transitorio o permanente, en forma conjunta con el profesor de 
curso, ofreciendo estrategias pedagógicas diversificadas. Los grupos diferenciales 
están a cargo de un profesor especialista, quien otorga apoyo psicopedagógico a los 
estudiantes en el aula regular, o en el “aula de recursos”, de acuerdo con las 
necesidades educativas especiales que presenten. 

 
b) Escuelas Especiales. 

 
Éstas ofrecen servicios educativos para los estudiantes con discapacidad intelectual, 
auditiva, visual, motora. También para aquellos que presentan graves alteraciones 
en la capacidad de relación y comunicación, y trastornos de la comunicación oral. Es 
un sistema paralelo al de la escuela regular. 

 
c) Aulas y Escuelas Hospitalarias. 

 
Son beneficiarios de este tipo de educación, los educandos de los establecimientos 
de educación regular y/o especial que se encuentren hospitalizados o en alguna 
clase de tratamiento ambulatorio, que presenten patologías crónicas, tales como 
hemodializados, oxígeno-dependientes; patologías agudas de curso prolongado, 
como son los grandes quemados, politraumatizados, oncológicos, y otro tipo de  
enfermedades que requieran de una hospitalización de más de 3 meses. 

 
d) Proyecto de Integración Escolar. 

 
Es una estrategia del sistema escolar, que tiene como propósito contribuir al 
mejoramiento continuo de la calidad de la educación dentro de un establecimiento 
de educación regular,  se favorece la presencia en la sala de clases, la participación 
y el logro de los aprendizajes esperados de todos los estudiantes, esencialmente de 
aquellos que presentan necesidades educativas especiales (NEE), sean estas de 
carácter permanente o transitorias, asociadas o no a una discapacidad. 

 
Es esta última modalidad, la integración escolar, la que ha tomado especial importancia 
en esta última década, por constituir una innovación al incluir a los estudiantes con 
necesidades educativas especiales a los establecimientos regulares.  
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1. PRINCIPIOS GENERALES DE LA INTEGRACIÓN 
 
La integración es considerada consecuencia del principio de normalización, es decir, es 
el derecho de las personas con discapacidad, a participar en todos los ámbitos de la 
sociedad, recibiendo el apoyo que necesitan en el marco de las estructuras comunes de 
educación, salud, empleo, ocio, cultura, y servicios sociales, reconociéndoles tanto los 
mismos derechos, como las obligaciones del resto de la población. La cuestión esencial 
para defender la integración, tiene que ver con una cuestión de derechos, de asumir 
responsabilidad, y con criterios de igualdad. 
 
La integración es regida mediante de tres principios fundamentales, mismos que sirven 
de base a sus criterios de funcionamiento, siendo estos: 
 

1. Principio de Normalización 
 
Este principio fue enunciado por Ben Nirje (Director de la Asociación Sueca pro Niños 
Deficientes), aunque el primero en utilizarlo fue Bank-Mikelsen (Director de los Servicios 
para personas con deficiencias de Dinamarca). Este principio propone un nuevo modo 
de pensar y actuar, cuya puesta en marcha permita a las personas con discapacidad 
intelectual obtener una existencia lo más parecida posible a lo normal. 
 
Wolfensberger hizo que este principio se extendiese a Estados Unidos y Canadá, e 
incluso lo desarrolló acuñando la expresión “valoración del rol social”, con el que se 
puede captar y reflejar con mayor claridad la esencia de este principio (Parrilla, 1992). 
El mismo autor, hace referencia a cualquier ambiente, ya sea médico, educativo, 
psicológico, social o político, y exige tener en cuenta la aproximación de cada individuo 
a las oportunidades de la vida para: 
 

a. Llevar un ritmo de vida diario, semanal y anual, normal. 
b. Experimentar el desarrollo de experiencias normales en el ciclo vital, a lo largo de 

los distintos estadios de desarrollo: infancia temprana, edad escolar, etapa adulta 
y tercera edad.  

c. Recibir el respeto y consideración normal ante sus elecciones y deseos, así 
como reconocimiento del derecho a la auto-determinación.  

d. Vivir en un mundo heterosexual, como el de los demás. 
e. Aplicar las mismas normas económicas como un prerrequisito para una vida lo 

más normal posible. 
f. Guiarse por las mismas normas que las demás personas, a la hora de tomar 

decisiones ambientales. 
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2. Principio de Sectorización 
 
Al trasladar principio de normalización al terreno de los servicios, podemos comenzar a 
hablar de “sectorización”.  
 
La normalización del entorno, supone acercar los servicios al lugar donde se requiere 
realmente. Sectorizar va a significar entonces acercar los servicios al lugar, regiones y/o 
localidades donde se produce la demanda, el requerimiento, la necesidad, implicando 
descentralizar los servicios, ya que las deficiencias que las personas presentan deben 
ser  atendidas y satisfechas en lo posible en el mismo lugar donde se producen, 
evitando de manera equilibrada el uso de lugares especiales y distantes. 
 
La normalización pasa forzosamente por la sectorización. Al obligar a un individuo, o a 
su familia, a trasladarse y fijar su residencia en el lugar donde se encuentran los 
servicios que precisa, se están rompiendo los vínculos de unión del sujeto con su 
comunidad natural, descontextualizándolo y obstaculizando la normalización de sus 
experiencias vitales (Monereo, 1985). 
 

3. Principio de Integración 
 

Cuando trasladamos el principio de normalización al terreno de las relaciones entre 
individuos, podemos hablar de integración. 
 
La integración social, hace referencia a un cambio de valores, que lleva a apreciar el 
carácter esencial de la diversidad humana, y a considerar que, una sociedad realmente 
democrática, no sólo ha de ofrecer las mismas oportunidades a todos sus miembros, 
sino que puede beneficiarse de todos ellos (Parrilla, 1992). 

 
Por integración, podemos entender entonces que todos compartimos los mismos 
valores y derechos básicos, siendo muy importante el reconocimiento de la integridad 
del otro. (Nirje, 1980) 

 
Monereo (1985), destaca el carácter activo, unificador e interdependiente del principio 
de integración. Lo considera como proceso que supone no sólo la unión, o adición de 
elementos de un todo a integrar, sino que también, y esencialmente, la relación de 
interdependencia que se establece entre los mismos sobre una base de igualdad. 

 
La implementaciòn y pràctica de estos principios ha llevado a una tendencia progresiva 
de descentralización, dando paso a iniciativas de carácter local y comunitario, en 
beneficio de las personas con algun tipo de déficit, y del movimiento por la integración, 
tanto en el terreno de los servicios sociales, como en el àmbito educacional. Por tanto, 
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el concepto de integración escolar, quizás el más importante, es un concepto derivado 
de la aplicación de ésta al terreno educativo. 
 
2. TIPOS DE INTEGRACIÓN 
 
La integración se puede llevar a cabo a través de diferentes ámbitos de la vida de una 
persona. Para que esto se realice, es necesario contar con el apoyo de la comunidad 
en pleno, la cual hará posible que una verdadera integración termine siendo una 
realidad. A continuación, se describiran los principales tipos de integración existentes, 
que nos permiten darnos cuenta de su importancia y envergadura en todas y cada una 
de las dimensiones humanas. 

 
2.1. La Integración Cultural 
 
El concepto cultura se puede entender como la totalidad de todas las creencias del 
hombre durante la historia de la humanidad. Esto implica, en lo que a pensamiento 
moderno se refiere, que el hombre es el creador de la cultura.  
 
Para proponer una respuesta a la pregunta: ¿Qué es Cultura?, se puede introducir la 
naturaleza, diciendo que todo lo que no es esencialmente naturaleza, es cultura. 

  
Por otro lado, no es posible dejar de advertir, que éste se manifiesta en el medio 
ambiente cultural. Esto,da cuenta que nunca es posible aislar al ser humano de la 
cultura que le rodea, y de la que es parte. La cultura es como el aire, sin ella no 
podemos vivir. 
 
Usualmente, el concepto cultura, se utiliza como un término técnico general, que reúne 
distintas partes, como por ejemplo: el arte (con todas sus diversas manifestaciones: la 
pintura, la literatura, el cine, la danza, el teatro, etc.), la tecnología, la política, la 
religión, las ciencias, las instituciones de vida social, entre otros. Se trata de un mundo 
tan múltiple, que no es posible abarcar de una sola ojeada. La relación entre el ser 
humano y la cultura, se manifiestan de dos maneras distintas: 

 
1. La participación del hombre en la cultura. Decimos que el individuo tiene el 
derecho de tomar parte en las creaciones culturales, aprovechando los resultados de 
las demás creaciones.  

 
2. La colaboración al proceso cultural. Cada uno de nosotros es, como se acaba 
de indicar más arriba, un creador de una cierta parte de la cultura.  

 
Por lo tanto, se trata de una relación doble, la cual es la base para el desarrollo de la 
cultura, y  además, el objetivo de la educación: la tarea de introducir a los menores a 
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la cultura del medio ambiente, o como dicen algunos autores, se trata de una 
enculturización.  
 
Pero hay otro aspecto importante, que surgió en las décadas pasadas. En todos los 
continentes conocemos la movilidad enorme que efectúa la emigración y la inmigración 
de muchas personas. De acuerdo a la estadística internacional, hay millones de 
personas con carácter de refugiados en el mundo. Esto significa que distintas culturas 
se entrechocan. 
 
Esta situación provocó en Suiza (al igual que en otros países europeos, tales como por 
ejemplo Alemania, Francia, etc.), la pedagogía intercultural. Ésta se trata de una 
educación de menores pertenecientes a culturas diferentes. Uno de sus objetivos es 
que cada uno de estos estudiantes pueda vivir su propia cultura, dentro de la cultura 
extranjera, tratando de que exista un intercambio permanente.  
 

 

 

 

 

Los aspectos recién mencionados, aunque brevemente, evidencian que la integración 
cultural se muestra como una tarea múltiple, que contiene, al lado de muchos puntos 
positivos, el riesgo de fracasar. Las consecuencias para la integración cultural de las 
personas con discapacidad, demandan una seria llamada de atención sobre estos 
factores fundamentales. 

 
2.2. La Integración Social 
 
Otro aspecto de la integración, es la  social. La base de ésta, es que el ser humano es 
un ser social.  
Lo que llamamos el individuo, tiene un sentido aislado y sin relación. Es más bien una 
construcción filosófica, que no existe en la realidad pràctica, pues donde quiera que el 
hombre viva, está viviendo en relación con los demás. 
 
La integración social, por ende, sigue siendo una tarea, basada en el ser humano en si. 
Cada ser humano tiene el derecho de vivir en medio de relaciones humanas, sin 
ninguna excepción.  
 
En general, la integración social refiere a vivir en grupos, constituidos básicamente por 
la familia. Esta última, es  el prototipo de los aspectos esenciales de la vida social. 
Aunque cabe señalar,  que la familia como institución social, vive y experimenta fuertes 

“En realidad, se trata de una asimilación; lo que también es un proceso de perder 
poco a poco, su propia identidad cultural. Este proceso significa desde el punto 
de vista psicológico, la pérdida de una parte esencial de su personalidad 
peculiar. Por lo que es importante considerar, que esto es lo que no queremos 
lograr, a través de la educación”. 
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y profundas complicacione. De esto, podemos deducir tareas educativas importantes 
para la integración social.  
 
El objetivo de este proceso, es tratar de vivir entre relaciones humanas más o menos 
estables. La estabilidad corresponde a un ideal, que se puede lograr dependiendo de 
factores y variables tanto internas como externas al sujeto, como del contexto, y esto 
solo por perìodos determinados. Las relaciones se constituyen como una red con 
distintos nudos o puntos de intersección. Su función es sostenernos en caso de una 
caída, o cuando la situación personal no es faborable. Esta imagen,  tiene el objetivo de 
orientarnos en el proceso de la integración social.  
 
En la realidad, las relaciones fuera de la familia son conformadas con un grupo de 
amigos,  vecinos,  grupo religioso, grupos deportivos,  de colegas profesionales, etc. 
Nuestra vida sería muy pobre y desdichada sin vivenciar permanentemente los 
efectos de esta red de relaciones humanas. Se trata realmente de un regalo que 
enriquece nuestra vida. 

 
Pero este regalo debe ser cuidado. Es una tarea que hoy en día, la mayoría no conoce, 
comprende, ni sabe manejarla. Esto es, posiblemente, una de las causas para la falta 
de relaciones humanas sólidas, capaces de sostenerse en el tiempo. Esto corresponde 
a un sufrimiento moderno, que es un aspecto de la crisis en la cual vivimos.  
 
La integración social debería ser tarea de cada uno, una labor cotidiana para salir del 
aislamiento. Esta tarea se constituye en dos partes diferentes, que se manifiestan como 
si se tratara de dos movimientos. Por un lado, tenemos que entrar al grupo, entregando 
nuestro ser-persona, regalándonos para enriquecer a los miembros del grupo. Por otro 
lado, recibimos todo lo que los demás traen al grupo expresándose y regalándose, 
siendo necesaria una actitud abierta para acoger la riqueza de los seres humanos. Los 
dos movimientos, él desde mi ser persona hacia los demás y el desde los otros hacia 
mí, corresponden a la responsabilidad humana durante toda la vida. Esto es la base de 
cada relación profunda, cuyo último eslabón es la interacciòn personal entre dos seres 
humanos, llamada amistad. Esta última es, sin duda, una obra de arte, basándose en 
gran medida, en lo que cada uno regaló al otro. 
 
Integración social, implica que tenemos que desarrollar y cuidar las condiciones para 
cultivar las relaciones humanas profundas.  
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2.3. La Integración Laboral 
 
En las civilizaciones modernas, el trabajo institucionalizado juega un papel importante. 
Como ya hemos mencionado anteriormente, la integración de las personas con 
discapacidad siempre implica su integración en el trabajo. Por eso, parece importante 
destacar algunos aspectos en lo referente al trabajo en general.  
 
En primer lugar, es necesario tratar lo concerniente al trabajo económico, es decir, que 
el hombre produce algo, para luego recibir un salario. Es costumbre, hoy en día, hablar 
del rendimiento, de lo que se produce. En las civilizaciones modernas, este último 
aspecto ha logrado ganar importancia, así que la economía produce “burros de carga”, 
que no conocen otros aspectos de su propia vida, y menos de la realidad subyacente al 
trabajo económico. Además, es posible notar que el desarrollo occidental acaba de 
enlazar el trabajo con el ser humano tan fuertemente, que hasta para la mayoría, el 
trabajo es un aspecto esencial de la persona, el valor de un individuo depende de su 
capacidad de trabajo.  
 
Ese es un punto que sale con ímpetu cuando el individuo está sin trabajo. Una de las 
primeras reacciones psíquicas se constituye en que el individuo se siente sin valor. Es 
una situación muy grave, porque en este momento no solamente la existencia, sino 
también el propio ser, carece de valor. Además, falta la orientación hacia el futuro y 
hacia los valores. Suele faltar el proyecto de vida, y el individuo no produce la iniciativa 
para cambiar la situación. Eso es lo que el desempleo -que es un fenómeno 
internacional- muestra intensamente, y en niveles cada vez, más críticos. 

 
2.4. La Integración Escolar 

 
Dada su importancia para todo educador, es necesario poner la integración escolar en 
un cuadro más amplio, para darse cuenta de que implica muchas tareas educativas. La 
base antropológica, que es el fundamento de la pedagogía, se constituye en que cada 
persona tiene el derecho de participar en una promoción amplia. Ese es un derecho 
internacional del niño, un derecho que hasta ahora, no se ha establecido o cumplido en 
todo el mundo. Hay dos puntos que rescatar, en lo referente a las personas con 
discapacidad: 
 
a. El derecho a la integración escolar, dice que cada niño puede asistir a la escuela 

según sus propias capacidades intelectuales, sensoriales y sociales. La escuela 
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como una institución del Estado, tiene que disponer de distintas secciones para la 
capacitación y la educación de los menores, aunque se trate de individuos con 
trastornos o limitaciones. Bajo este derecho, las escuelas comenzaron a 
diferenciarse internacionalmente a partir de los años cincuenta de nuestro siglo. 

Los esfuerzos políticos, en lo que concierne a este campo, han ido de 
menos a más, teniendo aun una gran deuda en lo por venir, pues todavía hay 
muchas tareas por realizar, tanto en el campo del sistema escolar, como en el 
campo político. 

 
La pedagogía tiene que formular y proclamar sin fatigarse, el derecho de 
educación para cada niño; los educadores debiesen estar (si aún no lo están), 
abocados e interesados en alcanzar este derecho.  

 
b. El concepto integración escolar, aclara otro aspecto importante. Dice que cada 

niño será aceptado por los profesores y por todos los que se ocupan de su 
escolarización. Hay que llamar la atención sobre la formación profesional de los 
educadores. Esta formación debe constituirse en la capacitación metodológica y 
pedagógica, como así también, en la formación de una actitud educativa 
apropiada y pertinente al asunto de las NEE, la Diversidad, la Integraciòn e 
inclusiòn, entre otros. Se trata de una formación amplia de la personalidad de los 
que trabajan en el campo escolar, una formación que corresponde a un proceso 
permanente durante toda la vida de los pedagogos.  

 
 La actitud educativa y humana de los profesores, es la principal condición para la 

integración escolar de los menores. Esta actitud se evidencia en la capacidad del 
profesor de distinguir con profunda sensibilidad, el proceso de aprendizaje del 
niño, sus aptitudes personales, su situación de vida, lo que en el niño 
interiormente mueve, etc. Esta sensibilidad depende inmediatamente de la 
personalidad del profesor y de su manera de preguntar sobre el sentido de su 
propio ser. 

 
 Para un niño en edad escolar, la experiencia cultural más importante que le 

permitirá vivir en condiciones y formas de vida lo más normalizada posible, de 
acuerdo con su edad y cultura, es precisamente el entorno escolar. 

   
Podemos entender la integración escolar como un proceso que posibilita a la persona 
con NEE desarrollar su vida escolar en condiciones de igualdad, pero atendiendo a su 
desarrollo personal, brindándole los medios y condiciones adecuadas para que participe 
en el conjunto de las actividades escolares. 
 
De acuerdo a la definición del “Centre for Studies on Integration and Education” (1982), 
la integración escolar es: 
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Los conceptos utilizados para fundamentar esta definición de integración escolar, son 
los siguientes: 

 
a. El mejor espacio y contexto educativo para los estudiantes con necesidades 

especiales, es el aula regular, donde se dan constantemente interacciones 
espontáneas entre unos y otros educandos.  

b. Se trata de un proceso gradual y permanente, desde el nivel de enseñanza 
parvularia, hasta la formación profesional o de estudios universitarios. 

c. La educación integrada, permite tener a los estudiantes con necesidades 
especiales, una enseñanza diferenciada y compensatoria, pero no tiene un 
carácter rehabilitador. 

d. Existe una estrecha colaboración entre los distintos actores educativos, con el fin 
de adaptar los medios de enseñanza a las diferentes necesidades educativas de 
todos los educandos. 

e. No se emplea ningún tipo de “etiqueta diagnóstica”, a excepción de la necesaria 
codificación de la diagnosis si es realmente pertinente. En la sala de clases, 
todos los estudiantes son diferentes, y tienen una variedad diversa de 
necesidades específicas que deben atenderse. 

f. La integración escolar puede tomar distintas variantes, en relación a las 
habilidades y necesidades de cada educando, como también, según condiciones 
de respuestas del medio. 

g. El proceso de integración de estudiantes con y sin discapacidad, mejora la 
calidad de la educación de todos los educandos, al propiciar cambios en las 
prácticas pedagógicas, e interacción en diversidad. 

  
Monereo (1985), define la integración escolar como un proceso que reúne a los 
estudiantes con o sin hándicap en el mismo contexto, bajo distintas situaciones o 
modalidades escolares, en base a necesidades de los propios educandos. 
 
También es posible definir la Integración como el proceso que posibilita a la persona 
con NEE, desarrollar su vida escolar en establecimientos de enseñanza regular, 
atendiendo y valorando sus capacidades cognitivas, afectivas y sociales. Esto puede 
ser real con las condiciones y medios adecuados (materiales y humanos), para 
participar del conjunto de actividades escolares en un medio de relación con pares. En 
definitiva, va más allá de solo mantener al estudiante en forma presencial o física al 
interior del aula. Exige la posibilidad de acceder a todas las ocasiones de interacción 
social y académicas que el medio escolar le brinde, destacando las potencialidades que 
posee, las que deben ser estimuladas en forma permanente.  

“…el proceso de educar juntos, a niños con y sin necesidades especiales 
durante una parte o en la totalidad del tiempo”. 
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2.3.1. Principios Generales de la Integración Escolar 
 
La integración se justifica debido a la demanda por mejorar la calidad de la educación. 
Esta exigencia social es un desafío central sobre las actuales políticas educativas, y es 
entendida como el logro de aprendizajes significativos y pertinentes en el plano de las 
destrezas culturales básicas, de las capacidades y habilidades cognitivas, así como 
también, de las posibilidades de crecimiento personal, intelectual y social. 
 
Se considera que el servicio educativo, constituyéndose como un sistema, debe abrirse 
como oferta real de posibilidades educativas, a grupos con muy distintos capitales 
culturales, de tal modo, que se impongan criterios de equidad, comprendiéndose y 
atendiéndose de manera adecuada la heterogeneidad.  

 
La calidad de la educación, no sólo tiene que ver con la adquisición de conocimientos 
más modernos, sino también, entre otras cosas, con la calidad de las relaciones 
interpersonales y del ambiente escolar, con el clima emocional en el aula, la autoestima 
y la creatividad de los estudiantes. Sus principios se pueden sintetizar en los conceptos 
que a continuación especificamos: 
 
a) La demanda por la Equidad: Un trabajo educacional que no atiende la 

heterogeneidad (Diversidad), ni se ocupa apropiadamente de las diferencias que 
presentan los estudiantes con NEE, profundiza aún más las desigualdades pues 
descuida equiparar las oportunidades educativas. Por lo mismo, se han 
implementado diversas líneas de acción de manera focalizada, vale decir, que 
favorecen a grupos en situación de mayor precariedad, y se siguen orientaciones 
de discriminación positiva, según el principio de ofrecer insumos y procesos 
educativos diferenciados, esto, con el fin de obtener resultados comparables entre 
diversos grupos de la sociedad, independiente de sus orígenes socioculturales. 

 
b)  La necesidad de la Participación: La clave para el fortalecimiento de las acciones 

innovadoras, que mejoren la calidad de la educación, es la participación y el 
compromiso de los diferentes actores involucrados. Es por esto, que dicha 
participación y compromiso, tales como la participación de las escuelas, de los 
profesores, los estudiantes, los padres y apoderados, en la elaboración e 
implementación de los proyectos educativos, y en las innovaciones desarrolladas, 
constituye una meta importante a alcanzar por los Programas del Ministerio de  
Educación (Mineduc). 
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c)  La Pertinencia Curricular: La relación entre la calidad, la equidad de la educación, 
y la pertinencia curricular, ha sido reconocida plenamente por muchas personas 
fuertemente vinculadas en nuestra Nación al Campo educacional. Los organismos 
internacionales como la UNESCO, la OEA y la CEPAL, han apoyado también esta 
relación. El rescate y fortalecimiento de las identidades y diferencias culturales, ha 
sido consignado como un derecho humano universal, también como un indicador de 
calidad de vida y de equidad en el desarrollo. En esta perspectiva, se visualiza 
como sentido central de la educación, la erradicación desde la escuela y del 
currículum, la discriminación, y el rescate de la identidad en sus diversas formas, en 
todo el currículum escolar. 

 
d)  El imperativo de la transformación de la Cultura Escolar: Otro eje de la calidad y 

equidad de la educación, queda referido a la necesidad que existe de introducir 
cambios importantes en la cultura escolar. Se plantea que el sujeto educado debe 
conceptualizarse, no sólo como sujeto económico, sino también como sujeto social, 
que pueda incorporarse en forma activa, crítica y constructiva a los procesos 
económicos, sociales, políticos y culturales. Esta perspectiva implica preguntarse 
qué, cómo y cuánto aprenden los estudiantes, así como el tipo de sujeto que está 
educando la escuela. Significa plantearse las necesidades de conocimientos, 
habilidades, valores y actitudes indispensables para vivir con dignidad, seguir 
aprendiendo, mejorar la calidad de vida, y contribuir en términos sociales, políticos y 
culturales, al desarrollo y transformación de una sociedad más justa y democrática. 

 
e)  Formación de un Sujeto Educando: Si la educación intenta, como es su cometido, 

construir al sujeto educando, en sujeto de derecho, ello implica necesariamente, 
crear un ambiente de relaciones interpersonales participativo y democrático, donde 
la dignidad y el respeto estén en la base de dichas relaciones. De ahí, que sea 
necesario incentivar las conductas no segregacionistas, las reglamentaciones y 
normativas apelables, el lenguaje dialógico, la resolución de conflictos en la 
comunicación y no en la confrontación, la posibilidad de expresar ideas críticas bien 
fundamentadas, la eliminación de distancias y fronteras innecesarias entre los 
sujetos, el empleo de metodologías participativas, etc. 

 
2.3.2. Antecedentes Históricos de la Integración Escolar 
 
Las actitudes sociales hacia los personas con discapacidad, han evolucionado a lo 
largo del tiempo, en función del tipo de sociedad, pasando desde el absoluto rechazo, 
hasta la exigencia actual de su integración en la sociedad. Ahora, mirando hacia atrás, 
y adentrándonos en los años 60, podemos mencionar que se produjo en determinados 
países de Europa (Dinamarca, Suecia, Noruega, Italia), un amplio movimiento de 
rechazo de las escuelas de educación especial, segregadas debido a la confluencia de 
una seria de factores:  
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1. Mejor conocimiento de la realidad. 
2. Aumento de los medios económicos, y de las posibilidades técnicas, como 

también, un cambio de actitud por parte de la sociedad, hacia posturas más 
humanitarias.  

3. Las familias de las personas con Déficit, en numerosos países, formaron 
asociaciones y organizaciones privadas para exigir garantías de respeto, hacia 
los derechos civiles y humanos de este grupo de personas.  
 
Esta corriente de pensamiento, irá impregnando masivamente a la región latina 
durante los años 60, quedando al margen de estos planteamientos, tanto los 
Países Bajos, como los de Europa del Este (Parrilla, 1992). 
 

La diferencia entre los países europeos, se explican en el hecho de que, mientras que 
en los países nórdicos fue la administración la que se encargó de promover, redactar y 
aplicar una legislación integradora, en otros países como es el caso de España e Italia, 
son las asociaciones de afectados las que demandaron a la Administración, la 
elaboración de esas leyes. Concretamente, en España, la legislación ha tenido un 
carácter experimental y progresivo, siendo los Claustros y los Consejos Escolares, los 
que en definitiva aceptaban o no, la integración escolar. 

 
En Estados Unidos, se sigue un proceso paralelo e incluso se toman acciones legales 
contra el gobierno para reclamar el derecho de todos los niños, a pesar de sus déficits, 
a una educación pública y apropiada a partir de tres ejes o principios: Normalización, 
Integración escolar (mainstreaming) y ambiente menos restringido. 

 
Todo este movimiento social, basado sobre todo, en el principio de normalización, trata 
de denunciar y poner de manifiesto la situación social y condiciones de vida que la 
sociedad deparaba a los deficientes. Este principio de normalización, no sólo abarca el 
plano social, sino también el educativo. 
Todo ello, puso de manifiesto la necesidad de adoptar una nueva estrategia, la cual es 
la consecuencia de una ideología, la que se denomina con el término genérico de  
normalización. 
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2.3.3. Factores que favorecen la Integración Escolar 
 
Es frecuente encontrar entre las familias que tienen hijos con alguna discapacidad, 
escolarizados en centros regulares, un fuerte escepticismo respecto de la intervención 
educativa que están recibiendo, optando muchas veces, por abrazar la escolarización 
en el centro específico, convencidos de que ahora sí serán aceptados, atendidos, y 
estudiarán en el entorno más adecuado. Por desgracia, las experiencias integradoras 
positivas son escasas, y muchas veces se deben al interés y motivación de los 
maestros, a la ausencia de problemas graves de conducta, a la pasividad de los 
educandos, pero no a una verdadera organización del centro educativo, que asuma, se 
organice y trabaje para atender a la diversidad, como un valor fundamental de su 
proyecto educativo. 
 
Es importante considerar entonces que cuando hablamos aquí de centros educactivos, 
sean éstos regulares, especiales o integradores, estamos hablando de establecimientos 
educacionales, tales como escuelas básicas, especiales o instituciones pertenecientes 
a organizaciones privadas (no gubernamentales).  
Las siguientes, son sólo algunas de las claves que deben tener estos centros, y que es 
posible encontrar en pocos de ellos, pero que son un modelo para la formación de 
profesionales, y sirven como ejemplo para otros centros: 
 
1) En el centro integrador, el equipo directivo tiene formación en necesidades 
educativas especiales, siendo la situación ideal, aquella en la que previamente han 
tenido experiencia en centros especiales, o en educación especial. 

En otros centros, a los profesores de Educación Diferencial, no se les asigna el 
papel relevante y decisivo que tienen. Muchas veces ni se les consultan las decisiones 
importantes, en lo que a NEE se refiere. Esto significa, que sus competencias y puntos 
de vista especializados, no son tomados en cuenta, a la hora de considerarse aspectos 
importantes, referidos a las necesidades de los educandos. 

 
2) En el centro integrador no hay horas libres, las clases de los especialistas (música, 
educación física, religión), permiten que los tutores en su tiempo libre, formen el equipo 
de apoyo o de atención a la diversidad, entren y apoyen en las aulas donde hay 
educandos con NEE. 

Otros centros, por su parte, muestran tutores que en su tiempo libre se pierden, 
nunca se los encuentra, o siempre tienen una gestión pendiente, e incluso, se van a la 
sala de profesores a descansar. 
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3) En el centro integrador, dentro del Proyecto Educativo, se contempla la atención a la 
diversidad como uno de los valores fundamentales de una sociedad plural, democrática 
y moderna. De acuerdo con esa filosofía se organiza el centro. 

En los otros, el Proyecto Educativo es una copia del que ha mandado alguna 
editorial, y la atención a la diversidad, si hay, es un parche para salir del paso. En él, no 
figura cómo se organiza el centro y el profesorado, para responder a dicho proyecto. 
 
4) En el centro integrador, los estudiantes con NEE son responsabilidad de todo el 
centro, y no solo del profesor especialista, aunque éste sea el máximo responsable de 
dar respuesta educativa a dichos estudiantes, a quienes conoce muy bien. 

Para otros centros, los estudiantes con NEE, son tarea del profesor de educación 
diferencial. El resto de profesores y personal, poco sabe de sus capacidades, de sus 
necesidades educativas de carácter especial. Sin embargo, no se puede olvidar que 
esto, no siempre se da por mala voluntad, sino que muchas veces se debe a la 
costumbre, rutina, o ignorancia. 

 
5) En el centro integrador se entrega apoyo, generalmente dentro del aula. El educador 
diferencial modifica tanto perfiles como apoyos. Se pide la colaboración de otros 
profesionales, se consideran sus recomendaciones sobre cómo se hace, cómo se 
atiende mejor. Su asesoría y ayuda es muy valorada por los educadores. 
Mientras, en otros centros, los apoyos proporcionados por el profesor especialista, 
terapeuta o profesional requerido, se dan fuera del aula, y nunca se deja entrar a otro 
adulto a la sala de clases. Hay cierto “oscurantismo” sobre el trabajo individual que se 
realiza con estos educandos, no siendo Coordinado con la labor de Aula.  

 
6) En el centro integrador, los libros de texto son una ayuda y una referencia. El 
profesor especialista elabora las distintas unidades didácticas, se trabaja de forma 
cooperativa, por proyectos, se confía en la enseñanza tutorial (de los estudiantes más 
adelantados a los menos), y se trabaja en grupos flexibles. 

En los otros, los libros de texto son la ley, y marcan lo que se enseña, lo que se 
debe aprender, lo que se evalúa, quién sabe y quién no. Todos deben llevar el mismo 
ritmo, y por lo tanto no se respetan las diferencias individuales de las personas con 
NEE. El grupo clase es sagrado, no hay agrupamientos de otro tipo. La enseñanza 
siempre tiene un único sentido, esto es, desde el profesor especialista que sabe, a los 
educandos que aprenden. 

 
7) En el centro integrador se educa para la vida; se pretende formar personas con 
conocimientos, pero también con valores. La discapacidad ocupa un lugar más. 

 
8) En el centro integrador, los padres, y especialmente los de estudiantes con NEE, son 
respetados y tomados en cuenta. Se les escucha además de procurarles buen 
asesoramiento y ayuda. Como parte fundamental de la educación de éstos, participan 
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en el centro y se aprovechan sus conocimientos, oficios y capacidades. Se valora el 
hecho de que los padres, estén informados e interactúen con el centro. 

 
9) En el centro integrador, el profesorado está inmerso en un proceso continuo de 
formación, sobre todo en lo relacionado con la discapacidad y la interculturalidad, temas 
de gran relevancia, que reconocen no dominar adecuadamente y quieren profundizar, 
para perfeccionar su trabajo. 

En otros centros, el profesorado considera que ya tiene mucha formación, y sabe 
bastante sobre el tema, por lo que su formación se limita a desarrollar el currículum, sin 
mayor reflexión crítica, y a utilizar  las herramientas tecnológicas, sólo como un 
accesorio o complemento superficial de su propio trabajo. 
10) En el centro integrador, el profesorado conoce y ha profundizado en los conceptos 
específicos implicados en la discapacidad, sabe lo afectados que están los educandos 
que presentan una, cuáles son sus necesidades, y son  conscientes de que algunos 
estudiantes con NEE aprenden por imitación.  

Estos profesionales son conscientes de la diversidad, y pueden beneficiarse de 
entornos menos restrictivos, evitando así posibles regresiones, y estados depresivos en 
los estudiantes, que podrían desencadenarse en esos ambientes. Asumen que su 
centro escolariza estudiantes con NEE, y procuran atenderlos educativamente. 
Es importante reconocer que la realidad no siempre se da como lo muestra un centro 
integrador, y que la mayoría de los organismos se encuentran en medio de un proceso,  
que apoyan o rechazan la integración, encontrándose unos centros más cerca de una 
posición que en la otra. ¿Cuántos centros conocemos que haceptan la Integración de 
verdad?, probablemente pocos, y ¿cuántos de los otros?, lamentablemente 
demasiados, pero por lo menos, no son ya todos solo de un parecer. Es probable que 
en este cambio, si se dan las condiciones, se favorezca el desarrollo y propagación de 
una mayor cantidad de centros dedicados a la integración. 
 
Otro aspecto importante a considerar, es que no se puede culpar al profesorado de que 
la integración no funcione como debiera. No ha sido formado para ello. La mayoría de 
las veces, los docentes no conocen la discapacidad concreta, no saben cómo hacerlo, 
tienen incluso miedo de tocar a los niños, temen no saber como abordarlos, menos 
ayudarlos y están obsesionados con el currículum oficial, y con pasar la materia. No se 
les hace parte del Equipo Educativo de manera adecuada y oportuna, ni se les dan los 
recursos formativos pertinentes. 
 
Es importante considerar la responsabilidad que tiene en esto el legislador, dado que 
pareciera que estableciendo normativas legales, las personas que poseen algún tipo de 
discapacidad se pueden integrar solas, y muchas veces, se suma a esto la falta de 
aportes,  recursos finacieros y ayudas técnicas que requieren dichos estudiantes  para 
que así suceda. En otras oportunidades, tales recursos se otorgan erróneamente, sin 
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impregnar en ello la sensibilidad que se requiere. Por lo mismo,  se hace imperioso que 
la administración gubernamental considere: 
 
a. Poner a cargo del Departamento y Equipo Educativo, a un profesional convencido de 

ello, con solvencia y prestigio, que haya trabajado en esta línea y que sea confiable. 
Alguien que esté dispuesto y capacitado para buscar los recursos y afrontar desafíos, 
que enfrentan los centros y entidades que atiendan a estudiantes con NEE. 

 
b. Favorecer que las asociaciones implicadas estén autorizadas a través de convenios 

firmados, a participar en la educación de estas personas, que tengan que participar 
en la elaboración de las adaptaciones o programas curriculares, y que puedan 
participar en la atención directa dentro del aula, cuando así sea necesario. 
Profesionales de estas asociaciones, voluntarios debidamente acreditados y 
asegurados, personal del propio centro o de la administración, asignado para ello, 
pueden ser recursos válidos para dar una respuesta educativa ajustada, sobre todo, 
en los primeros años de escolarización, incluso llegando al apoyo en casi todo el 
periodo lectivo. 

 
c. Reconocer al profesorado que está educando a personas con discapacidad, o con 

cualquier otra condición de desventaja social (minorías étnicas, interculturalidad e 
inmigración). Considerar su trabajo, a través de mayores recursos para el centro, de 
gratificaciones por sus méritos, y puntuaciones para traslados y participaciones en 
otros concursos de reconocimiento, e incluso, a través de remuneración económica 
por medio de incentivos, entre otros.  

 
d. Que hagan más atractivo el  trabajo de integración para los docentes que no han 

desarrollado esta labor, premiando a los que están dispuestos a ello. También el 
mayor compromiso, disposición o esfuerzo, debe ser correspondido por la 
administración. 

 
e. Organizar Jornadas de Formación para el profesorado en tiempos adecuados para 

ello, donde se muestren aquellas experiencias de la propia comuna, región u otras 
partes, que puedan exponer el camino más pertinente.  Esto ayudará a motivar al  
profesorado, al ver que no son los “únicos”, sino que hay otros hablando el mismo 
idioma, de los cuales también pueden aprender.  

 

f. Favorecer comunicaciones y publicaciones de estas experiencias, que brinden 
retroalimentación. 

 
g. Formar a las familias en derechos y deberes relacionados con la educación, 

implicando a los profesionales y al equipo directivo de los centros, contando para ello 
con recursos propios , como también del  exterior. 
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h. Fomentar el trabajo coordinado entre todas las instituciones y servicios relacionados 

con la discapacidad: servicios de salud mental, asociaciones de familias, grupos de 
profesionales, supervisión educativa, equipos de especialistas, entre otros. 

 
i. Estimular el asesoramiento de las Escuelas Especiales sobre los establecimientos 

comunes que escolarizan a estudiantes con Déficit, Aprovechando su experiencia y 
conocimientos para mejorar la atención educativa 

 

j. Favorecer experiencias de escolarización combinada, en ambos tipos de centros o   
establecimientos. 

 
k. Tender a la expansión de las aulas integradas dentro de los establecimientos. 
 
l. Fomentar la imagen de los centros modelo a nivel social y profesional. 
 
Por su parte, para el adecuado desarrollo de una educación orientada a la integración, 
es conveniente que los centros integrales, y escuelas que atienden a estudiantes con 
NEE, consideren los siguientes aspectos: 
 

1. Tener FLEXIBILIDAD. Las necesidades y capacidades pueden ser similares, 
pero no idénticas. Evitar caer en la trampa de las etiquetas. Éstas no dicen nada 
de la persona, de su estilo interactivo, comunicativo, perceptivo. Aferrarse a las 
etiquetas muchas veces impide ver a la persona que hay detrás, es un error de 
base, que provoca que todo el proceso educativo falle desde el principio. 

2. Mostrar compromiso con una enseñanza cuidadosa, e individualizada. Detrás de 
las etiquetas (incluso delante), siempre hay personas. 

3. Evitar luchas de poder entre profesionales. No sólo es inadecuado, sino también 
perjudicial como modelo de valores que se transmite a los niños. La integración, 
se hace posible por un equipo de personas en el que quien precide pone al niño 
al que se trata de integrar como centro del trabajo. 

4. Mantener actitudes positivas, flexibles y sensibles. Las personas con NEE, tienen 
una vida difícil y exigente. Por ello, requieren de un entorno positivo y motivador, 
que en ningún caso, debe mostrarse amenazante para él. 

5. Si las cosas van bien, no significa que se deban retirar los apoyos. 
6. Fomentar la aceptación y tolerancia a la diversidad. Es habitual que estudiantes 

intolerantes con las diferencias, estén reflejando los modelos de los adultos que 
están a su alrededor. 

7. Para realizar una labor educativa adecuada, se debe conocer a las personas a 
las que va dirigida la educación.  

8. Evitar caer en el error de pensar que las metodologías educativas que se utilizan 
con las personas con discapacidad, únicamente las beneficia a ellas. La mayoría 
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de, o todos, los principios que rigen los métodos educativos utilizados con estas 
personas, son beneficiosas para muchos niños, inclusive, para aquellos sin NEE.  

9. Aceptar al niño en su individualidad y su integridad. Sus conductas, en muchos 
casos, más que solo buenas o malas, son la única respuesta que pueden y 
saben dar, a un entorno que no les facilita la interacción. 

10. La auténtica integración es un proceso interactivo. Ningún niño se integra, si su 
entorno no hace el esfuerzo para ello. No se debe culpar a un niño que no 
consigue integrarse, a pesar de poseer las capacidades. Los responsables de 
aportar el esfuerzo necesario, desde posiciones flexibles y comprensivas con la 
diversidad son los Profesionales. 

11. Las familias también deben ser conscientes, de que algunos niños necesitan una 
educación dentro de colegios específicos. La integración es deseable para todos, 
pero la realidad es algo que no debemos de disfrazar. 

12. Evitar confrontaciones entre centros educativos. No se trata de cuál es mejor, 
todas las opciones son buenas, si se aplican con criterio. Es necesario ofertar 
todos los recursos educativos posibles, para que en todo momento, cada niño 
pueda integrarse en aquel centro educativo que, previa valoración, y siguiendo 
criterios claros, se considere el más adecuado para su beneficio. 

13. Una escolarización no puede ser contemplada como definitiva. Siempre el 
objetivo último es la integración. Deben apoyarse y promocionarse transiciones 
de un centro educativo a otro, con escolarizaciones combinadas que faciliten el 
paso, cuando ello sea pertinente. No consiste en que el niño vaya un tiempo a un 
colegio y luego a otro, sino que supone el desarrollo de un currículo elaborado 
conjuntamente por ambos centros, que; requiere coordinación por parte de todos 
los profesionales implicados. 

14. El fin último de la integración, es la normalización, entendiendo el concepto como 
el dotar a la persona de la mejor calidad de vida posible. 

 
Es importante señalar que el proceso de integración está en construcción, y por ello, 
muestra aún muchas deficiencias e imperfecciones que deben ser revisadas y 
mejoradas, para brindar una mejor atención a aquellas personas que presentan NEE, y 
cumplir verdaderamente con sus objetivos. 
 
Esto debe llevarnos a considerar, que toda la sociedad está involucrada en el proceso: 
gobiernos, escuelas, familias, Equipo Educativo, etc., y que ninguno de estos 
protagonistas, puede desentenderse de su importante rol dentro de la propia cultura, y 
más aún, frente a un tema de tal envergadura. 
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3. INTEGRACIÓN ESCOLAR EN CHILE 
 
El proceso de integración en los centros escolares regulares, de estudiantes con NEE 
asociadas a alguna discapacidad, es un fenómeno relativamente reciente en nuestro 
país. Su desarrollo, se viene planteando en forma progresiva, como un desafío 
importante para los sistemas escolares, tanto a nivel internacional como nacional. 
 
Durante la década de los 60, se inició en Chile un proceso de reforma educacional, 
orientado a ampliar la cobertura del sistema educativo, a fin de que respondiera al 
principio de universalización de la educación básica obligatoria, para toda la población 
en edad escolar. Luego, en los años 70, con el fin de atender  un gran número de niños 
con discapacidad, que no se beneficiaban de ninguno de los niveles de escolaridad que 
se ofrecían, se creó la modalidad de Educación Especial.  

 
El desarrollo de este sistema, no sólo generó una opción educativa para los niños con 
discapacidad que se encontraban fuera del sistema educativo, sino también, para 
aquellos que estaban cursando la educación básica; se consideró que este sistema, era 
una alternativa más adecuada a sus características particulares. Con el tiempo se ha 
ido planteando como una alternativa válida para cientos de niños que, sin tener una 
discapacidad, fracasan en la escuela regular. 

 
De este modo, y a través del tiempo, se estructuró y se fue consolidando un sistema 
paralelo al de educación regular, llamado de “Educación Especial”, que trajo aparejada 
la necesidad de implementar sofisticados procesos de diagnóstico, que permitieran 
identificar a los niños beneficiarios de dicha educación. A su vez, estas escuelas se 
organizaron en torno a determinadas categorías diagnósticas, situación que ha traído 
como consecuencia, una alta estigmatización del colectivo de personas con 
discapacidad; efectos negativos para su propio autoconcepto, desarrollo personal y 
expectativas de quiénes los rodean. 
 
Con la definición del principio de normalización en los países escandinavos, a fines de 
los años 60, se realzó la importancia de que las personas con discapacidad tuviesen 
una vida digna, con igualdad de derechos. Para ello, fue necesario poner a su alcance 
condiciones de vida lo más parecidas posibles a las del resto de la población.  

 
En el ámbito de la enseñanza-aprendizaje, esto implicó que recibiesen educación de 
buena calidad, adecuada a sus requerimientos especiales, junto al resto de los niños en 
las escuelas regulares, generándose con ello, a nivel local e internacional, un fuerte 
movimiento en favor de los derechos y la integración educativa de los niños y jóvenes 
con discapacidad, en el cual jugaron un rol fundamental, las asociaciones de y para 
personas con discapacidad, y sobre todo, los padres. 
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La influencia de los principios de normalización e integración educativa, comenzó a 
percibirse en Chile en la década de los 80. Período, que se caracterizó por la puesta en 
marcha de experiencias puntuales de integración escolar, más bien aisladas y poco 
sistemáticas, por lo general, producto de voluntades individuales, tanto en el sector 
público como privado. Estas experiencias permitieron demostrar que la integración de 
estos estudiantes no sólo era posible, sino que además, representaba beneficios para 
todos los niños, y la comunidad educativa en general.  
 
Dichas experiencias tuvieron especial importancia, en una época en que la 
preocupación, estaba básicamente centrada en cuán positiva o negativa podía resultar 
la integración, tanto para los alumnos con discapacidad, como para los niños 
denominados normales. Se argumentaba que la sociedad no estaba preparada para 
ello, y que el sistema educativo no reunía las condiciones para enfrentar una 
transformación de esta naturaleza. 
 
De este modo, la propuesta de la integración escolar en nuestro país se va 
construyendo a través de un proceso gradual de aprendizaje, que se nutre de la 
reflexión y experiencia a nivel nacional, así como de los aportes y evidencias de la 
experiencia internacional. A partir de la década del 90, se suceden una serie de 
acontecimientos que dan cuenta de un mayor esfuerzo para avanzar en el camino de la 
integración educativa, con el fin de hacer frente a los desafíos que ésta exige. 
 
En este período, la atención se centra en el diseño de políticas educativas, y estrategias 
que promuevan la generación de condiciones que faciliten la integración de los 
estudiantes con discapacidad a la escuela regular. La preocupación inicial, de si la 
integración de estos estudiantes es favorable o no, es sustituida por la preocupación de 
cómo ponerla en práctica.  
 
Muestra de ello, son las siguientes acciones concretas: 
 

a. La aprobación del Decreto de Educación N°490/90, que establece las normas 
para implementar proyectos de integración escolar, los cuales posibilitan que los 
establecimientos educacionales perciban para estos efectos una subvención 
especial por alumno integrado. 

b. Promulgación de la Ley 19.284/94, que sienta las bases legales para la 
Integración Social de las Personas con Discapacidad. 

c. Creación del Fondo Nacional de la Discapacidad,  FONADIS (1994), que desde 
el año 2011 pasa a llamarse SENADIS (Servicio Nacional de la Discapacidad) 

d. Decreto Supremo Nº 1/98 que aprueba el reglamento del capítulo sobre 
educación de la ley 19.284/94 

e. Promulgación de la Ley  20.201 que modifica el DFL 2 de 1998 y otros cuerpos 
legales relacionados con la subvención DE EDUCACIÓN ESPECIAL 
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f. Decreto Supremo Nº 170/2009 que fija normas para determinar a los estudiantes 
con NEE que serán beneficiarios de las subvenciones para Educación Especial. 

 
Todas estas acciones han ido proporcionando el marco legal que posibilita el acceso, 
permanencia y progreso de los estudiantes con N.E.E. de carácter permanente o 
transitorio, asociadas o no, a una discapacidad, en la educación regular. 
 
En la actualidad es posible advertir un número creciente de proyectos de integración, 
gestionados por escuelas particulares y municipales, que acceden a recursos de la 
subvención escolar de educación especial, bajo el reconocimiento y supervisión del 
Ministerio de Educación. Por otra parte, el SENADIS está jugando un rol significativo, 
mediante aportes técnicos y económicos para el desarrollo de proyectos que favorecen 
la integración escolar.   
 
Algunos de estos proyectos han nacido por iniciativa de las propias escuelas regulares. 
Otros, son resultado de acciones de colaboración entre escuelas especiales y escuelas 
básicas. Además, en el último tiempo se han comenzado a implementar proyectos de 
mayor alcance, que abarcan a un conjunto de escuelas de una determinada comuna. 
Estos Proyectos Comunales de Integración Escolar, han sido impulsados por las 
Direcciones Municipales de Educación.  
 
Esta alternativa, representa importantes ventajas desde el punto de vista de las 
políticas integradoras y sus resultados, por cuanto permiten generar mas oportunidades 
y alternativas de integración para los niños con discapacidad de la localidad, un uso 
más eficiente de los recursos disponibles; crear redes de apoyo y rentabilizar las 
acciones de sensibilización y capacitación docente, tan necesarias para impulsar los 
procesos de cambio que demanda la integración de estos estudiantes.  

 
La realidad actual, muestra experiencias con distintos resultados y grados de desarrollo, 
dependiendo del nivel de compromiso y responsabilidad con que la institución escolar 
asume la educación de estos estudiantes, las características del proyecto educativo, los 
recursos de apoyo disponibles y el nivel de capacitación de los profesores, entre otros.  
 
Algunas de estas experiencias, se traducen en una mera aceptación e integración física 
del educando con discapacidad, sin que exista una acción intencionada por favorecer 
su participación social y aprendizaje escolar. Otras, ponen énfasis en la socialización de 
éste, dejando en segundo plano el desarrollo de los objetivos y contenidos curriculares, 
bajo el argumento de que representan una alta exigencia para dichos estudiantes, o 
que simplemente este aspecto es materia de especialistas.  
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3.1. Desarrollo de la Integración Escolar 
 
Integrarse al sistema de enseñanza común, para los niños y jóvenes con NEE es de 
gran beneficio, ya que constituye una valiosa e importante experiencia cultural y social, 
que de ser bien llevada a cabo, les permitirá desarrollarse en mejores condiciones de 
vida, a la par de todo aquel que no presenta dichas necesidades. Es así que en nuestro 
país, el proceso de integración escolar, según el MINEDUC, consiste en: 
 
 
 

 

 

La  integración, es un proceso dinámico y multifactorial que busca mejorar la calidad de 
la educación, favoreciendo los grupos más vulnerables (los estudiantes con NEE de 
carácter permanente o transitorio, asociadas o no a una discapacidad en este caso). 

 
Este proceso se guía bajo el decreto 01 de 1998, en combinación con el decreto 170 de 
2009, los cuales nos permiten desarrollar la integración escolar. 
  
Para lograr que la educación sea eficaz, ésta debe ser concebida como un sistema 
organizado y planificado. Por lo mismo, deben existir regulaciones que le den una 
dirección, un lineamiento determinado, y estos decretos, brindan las normas necesarias 
para permitir ello, y que el proceso de integración se realice.  
 
Primeramente, es importante mencionar que cualquier establecimiento educacional 
puede postular a un proyecto de integración escolar, requiriéndose para ello, el interés 
de toda la unidad educativa involucrada. 
 
Es así, como en estos decretos se establecen además, todas las normas referidas a: 
 

 Evaluación de equipo multidisciplinario. 
 Modalidades de  intervenciones con los estudiantes. 
 Rol de los equipos multiprofesionales. 
 Requisitos que deben cumplir los establecimientos para llevar a cabo un 

proyecto de educación. 
 

3.2. Discapacidades que atiende la Ingregración Escolar 
 
En general, el proceso de integración puede atender la mayoría de las discapacidades. 
Sin embargo, existen casos en que la naturaleza y/o grado de la discapacidad, no 

“Educar juntos a niños y niñas, jóvenes y adultos con y sin discapacidad, durante 
una parte, o la totalidad del tiempo en establecimientos de educación común, el que 
comenzará preferentemente en el periodo preescolar, pudiendo continuar hasta la 
educación superior”. 
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permite la educación  en los establecimientos comunes, por lo que la enseñanza se 
imparte entonces, en una escuela especial. Esto lo determina el equipo multiprofesional 
del ministerio de educación. 
 
El objetivo de este apartado es conocer las NEE de carácter permanente o transitorio 
que contempla la integración y que son consideradas por MINEDUC: discapacidad 
intelectual, discapacidad visual, discapacidad auditiva, discapacidad motora, 
discapacidad por graves alteraciones en la capacidad de relación y comunicación; 
(N.E.E. permanentes) y finalmente, los trastornos del lenguaje oral. Trastorno específico 
de lenguaje, dificultad específica de aprendizaje, déficit atencional con o sin 
hiperactividad y C. I. en rango limite con limitaciones significativas en su conducta 
adaptativa. (N.E.E. transitorias). 
 

3.2.1. Discapacidad Intelectual 
 
La discapacidad intelectual (conocida anteriormente como “Retardo Mental”, término 
que reduce la comprensión de las personas con limitaciones intelectuales, a una 
categoría diagnóstica nacida desde perspectivas psicopatológicas.), debe concebirse 
hoy, desde un enfoque que subraye primordialmente a la persona, como a cualquier 
otro individuo de nuestra sociedad. 
 
1) Definición de Discapacidad Intelectual 

 
Como ya se ha mencionado, aún existen instituciones que utilizan el nombre de retardo 
o retraso mental; este es el caso de la Asociación Americana de Retraso Mental 
(AAMR). Sin embargo, el concepto está cambiando, aunque no sin generar polémica,  
lo cual hace más lenta su definición. Se menciona esta asociación, pese a su postura 
conservadora, ya que actualmente está a la vanguardia de los cambios del concepto de 
retardo mental. Es así, como la AAMR en el año 2002, define que: 
 

 

 

 
Esta nueva definición, contempla tres criterios claves que son los siguientes: 
 

 Limitaciones significativas en el funcionamiento intelectual 
 
Se considera inteligencia a una capacidad mental general, que incluye: razonamiento, 
planificación, solución de problemas, pensamiento abstracto, comprensión de ideas 

«Retraso mental, es una discapacidad caracterizada por limitaciones 
significativas en el funcionamiento intelectual y la conducta adaptativa, tal 
como se ha manifestado en habilidades prácticas, sociales y conceptuales. 
Esta discapacidad, comienza antes de los 18 años (Luckasson y Cools 2002)». 
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complejas, rápido aprendizaje y aprendizaje de la experiencia. Las personas que tienen 
discapacidad intelectual, presentan problemas en todas estas áreas.  

 
En el presente, por falta de otros instrumentos, el Coeficiente Intelectual (C.I.) se 
considera la mejor representación del funcionamiento intelectual. El criterio para 
diagnosticar la discapacidad intelectual en el funcionamiento de un individuo, continúa 
siendo de dos desviaciones típicas bajo la media. a continuación, veamos un cuadro 
que ejemplifica una clasificación de la Organización Mundial de la Salud (OMS), acerca  
de la discapacidad intelectual, según el C. I.: 
 

CLASIFICACIÓN COEFICIENTE INTELECTUAL (C.I.) 

Límite o borderline: 70-80 

Ligera o leve 50-70 

Moderada 35-50 

Severo 20-35 

Profundo Menos de  20 



 Conducta Adaptativa 
 
El segundo concepto al cual hace relación la definición de discapacidad, es el de 
conductas adaptativas, el cual se entiende como: “el conjunto de habilidades sociales y 
prácticas, aprendidas por las personas para funcionar en su vida diaria”. La AAMR, las 
clasifica en: conceptuales, sociales y prácticas. 
 

 Manifestación en el período de desarrollo 
 
Esto quiere decir que para que una persona sea diagnosticada con Discapacidad 
Intelectual, la fecha de aparición de ésta, debe ser antes de los 18 años. 
 
2)  Etiología de la Discapacidad Intelectual 
 
La etiología de la discapacidad intelectual puede variar según en el período en que ésta 
ocurra. Las probables causas de una discapacidad Intelectual, se concentran en: 
 
a)  Causas Prenatales  
   
Son en general las causas más frecuentes de Discapacidad Intelectual. Las primeras 
ocho semanas de vida son de vital importancia para el desarrollo del niño, ya que es 
cuando se perfilan los órganos vitales. Es la etapa más vulnerabble, en la cual puede 
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ser afectado por un evento traumático (infecciones maternas, tóxicos, malnutrición). Es 
dentro de este tipo de causas que se pueden identificar factores genéticos y factores 
ambientales, siendo los más frecuentes e importantes, los siguientes:  
 

 Factores Genéticos 
 
Alteraciones cromosómicas: Síndrome de Down o trisomía del par 21, Síndrome de 
Edwards o trisomía del par 18, Síndrome de Patau o trisomía del par 13, Síndrome del 
X  Frágil, entre otros. 
Errores congénitos del metabolismo: Fenilcetonuria, Galactosemia, Hipotiroidismo  
congénito. 
Alteraciones congénitas del Sistema Nervioso Central: Anencefalia, Encefalocele, 
Hidrocefalia, Mielomeningocele, Raquisquisis, Espina bífida abierta, etc.  
 

 Factores Ambientales 
 
Los efectos que producen los factores ambientales son muy variables, y en general, 
tienden a provocar alteraciones moderadas. Éstas incluyen, el bajo peso al nacer, la 
diabetes, las infecciones maternas (rubeola, sífilis, CMV y toxoplasmosis entre las más 
frecuentes), toxemia materna, sensibilización al Rh, tóxicos (alcohol, heroína, etc.), 
fármacos (talidomida, etc.) y radiaciones.    
   
b)  Causas Perinatales  
 
Las alteraciones son muy variadas, pero en general, se puede hablar de una 
discapacidad intelectual  ligera o moderada. Los efectos de los factores perinatales, son 
difíciles de juzgar aisladamente, ya que los niños que sufren deficiencias del desarrollo 
debido a factores prenatales, son más propensos a tener problemas durante el 
nacimiento. Los factores que más frecuentemente pueden influir son: 
 

La anoxia (falta casi total de oxígeno en un tejodo), como el más importante y 
frecuente (la duración del período de anoxia cerebral superior a 15 min. en el período 
neonatal, ocasiona una discapacidad intelectual profunda y por debajo de los 10 min., la 
repercusión puede ser moderada o severa). 

Los traumatismos mecánicos, que se presentan en el parto (ya sea, por mala 
presentación fetal, o por los instrumentos empleados durante el parto), la prematuridad 
y las infecciones (HVSII, Meningitis Bacteriana).  
     
c) Causas Postnatales  
 
Además de los factores nuevos que pueden influir en este periodo, puede manifestarse 
la discapacidad intelectual que no se hizo evidente en el nacimiento, debido a factores 
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prenatales y perinatales. Los nuevos factores que pueden incidir en esta etapa son: la 
malnutrición, infecciones, tóxicos y traumatismo craneal, por accidentes o maltrato 
físico.  
   
Cuando éstos, son originados por daño cerebral o infecciones, serán proporcionales a 
la intensidad y la edad del niño (las Encefalitis virásicas en general ocasionan una DM 
profunda). Los trastornos degenerativos provocan una DM profunda o severa. En 
cuanto a las Epilepsias postnatales se caracterizan por una gran variabilidad, así la DM 
en el s. de Lennox-Gastaut es muy grave, pero en la Epilepsia mioclónica es moderada. 
La malnutrición o la deprivación ambiental originan generalmente DM moderadas o 
profundas.   
   
d)  Causas socio-culturales  
 
Estos factores pueden actuar en cualquier momento, debido a que son numerosas las 
vías por las que es posible que ocurran: la pobreza, la desnutrición, la falta de cuidados 
sanitarios, la ausencia de padres o la distorsión de las relaciones paterno-filiales, la 
deprivación afectiva, entre otros. Para que estos factores puedan ser atribuidos como 
causales de déficit intelectual, deben cumplir los siguientes puntos: 
 

 El grado de déficit intelectual debe ser moderado. 

 No debe existir evidencia de patología cerebral. 

 Deben existir pruebas de funcionamiento intelectual con retraso, en al menos uno 
de los progenitores, y uno o más de los hermanos si éstos existen. 

 
2) Clasificación de Discapacidad Intelectual (Retraso Mental) 
 
En el siguiente apartado, se exponen brevemente, las características de las personas 
con Discapacidad Intelectual, según la clasificación de Trastornos Mentales CIE 10 
(según los criterios de la OMS), con el objetivo de llamar la atención, acerca de las 
características principales, en cada clasificación. Dentro de esta clasificación, se 
conserva el término de retraso, ya que es el que la OMS, utiliza para los criterios 
establecidos. 
 
a) Retraso Mental Leve:  
 
Los individuos afectos de retraso mental leve, adquieren tarde el lenguaje, pero la 
mayoría alcanza la capacidad de expresarse en la actividad cotidiana, de mantener una 
conversación y de ser abordados en una entrevista clínica. La mayoría de los afectados 
llegan a alcanzar una independencia completa para el cuidado de su persona (comer, 
lavarse, vestirse, controlar los esfínteres), para actividades prácticas y para las propias 
de la vida doméstica, aunque el desarrollo tenga lugar de un modo considerablemente 
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más lento de lo normal. Las mayores dificultades se presentan en las actividades 
escolares y muchos tienen problemas específicos en lectura y escritura.  
 
Sin embargo, las personas ligeramente retrasadas, pueden beneficiarse de una 
educación diseñada de un modo específico para el desarrollo de los componentes de 
su inteligencia, y para la compensación de sus déficits. La mayoría puede desempeñar 
trabajos que requieren aptitudes de tipo práctico, más que académicas, entre ellas los 
trabajos manuales semi-calificados.  
 
b) Retraso Mental Moderado: 
 
Las personas incluidas en esta categoría, presentan una lentitud en el desarrollo de la 
comprensión y del uso del lenguaje, y alcanzan en esta área, un dominio limitado. La 
adquisición de la capacidad de cuidado personal y de las funciones motrices, también 
están retrasadas, necesitando algunas una supervisión permanente. Aunque los 
progresos escolares son limitados, aprenden lo básico en lectura, escritura y cálculo.  
 
Los programas educativos especiales, pueden proporcionar a estas personas la 
oportunidad para desarrollar algunas de las funciones deficitarias, y son adecuados 
para aquellos que cuentan con un aprendizaje lento y con un rendimiento bajo. Cuando 
son adultos, las personas moderadamente retrasadas, suelen ser capaces de realizar 
trabajos prácticos sencillos, si las tareas están cuidadosamente estructuradas y se les 
supervisa de un modo adecuado.  
 
c) Retraso Mental Grave: 
 
Tanto el cuadro clínico, como la etiología orgánica y la asociación con otros trastornos, 
son similares a los del retraso moderado, siendo común en este grupo, observar 
adquisiciones de nivel más bajo, que los indicados en la discapacidad Intelectual leve.  
Muchas personas dentro de esta categoría, padecen un grado marcado de déficit motor 
o de la presencia de otros déficits, que indican la presencia de un daño o una anomalía 
del desarrollo del sistema nervioso central, de significación clínica. 
 
d) Retraso Mental Profundo:  
  
El coeficiente  intelectual en esta categoría es inferior a 20, lo que significa en la 
práctica, que los afectados están totalmente incapacitados para comprender 
instrucciones o requerimientos, o para actuar de acuerdo con ellas. La mayoría tienen 
una movilidad muy restringida, o totalmente inexistente, no controlan esfínteres y son 
capaces en el mejor de los casos, sólo de formas muy rudimentarias de comunicación 
no verbal. Poseen una muy limitada capacidad para cuidar sus necesidades básicas y 
requieren ayuda y supervisión constantes. 
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e) Otro Retraso Mental: 
 
Esta categoría debe usarse, sólo cuando la evaluación del grado de retraso intelectual 
es especialmente difícil o imposible de establecer, mediante los procedimientos 
habituales, debido a la presencia de déficits sensoriales o físicos, tales como ceguera, 
sordomudez, y cuando se encuentra en personas con trastornos graves del 
comportamiento e incapacidad física. 
 

3.2.2.  Discapacidad Visual 
 
El concepto de discapacidad visual, hace referencia tanto a la ceguera propiamente tal, 
como a otras afecciones de la vista que no llegan a ella. La ceguera puede concebirse 
como la pérdida de la percepción visual, medida a través del campo y de la agudeza 
visual, cuando con el “mejor ojo” no se sobrepasa el 1/10 de agudeza visual o no se 
conserva en ninguno de los dos el 1/20 de la visión normal.  

 
La ambliopía es la deficiencia visual de aquellas personas, que mantienen un resto 
visual por debajo de los criterios anteriores. Dentro de la ambliopía hay que diferenciar 
a las personas que han adquirido la deficiencia tardíamente (cuentan con experiencia 
sensorial) de aquellas que son amblíopes de nacimiento.  
 
1)  Definición de Ceguera  
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS), establece 5 categorías que van desde la 
ceguera total (ausencia de percepción lumínica), hasta la posesión de un resto visual 
superior a 0’3. La definición de la ceguera, varía de un país a otro, no hay acuerdo 
universal. En España, la Fundación ONCE, considera ciega a una persona cuando no 
posee un resto visual superior a 0’1, o sobrepasándolo, tiene una reducción del campo 
visual por debajo de 35 grados (normal 180 grados).  
 
El funcionamiento de la vista, depende de la agudeza visual, la amplitud de campo 
visual, la capacidad de adaptación al campo y del uso de la vista. La alteración 
producida por alguna causa determinada, puede afectar en cualquiera de los aspectos 
recién mencionados. Por otro lado, es importante tomar en cuenta ciertos conceptos 
fundamentales, que permiten una mejor comprensión de estas dificultades: 

 
-Percepción visual: Es la habilidad para interpretar lo que se ve; es decir, la habilidad 
para comprender y procesar, toda la información recibida a través del sentido de la 
vista. La información que llega al ojo, debe ser recibida en el cerebro, codificada y 
asociada con otras informaciones. Aun en casos de impedimentos o cuando la agudeza 
es pobre, el cerebro recibe impresiones visuales y puede interpretarlas con relativa 
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exactitud. La percepción visual, es un proceso decisivo que se relaciona más con la 
capacidad de aprendizaje del niño, que con su condición visual.  
-Agudeza visual: “Agudeza”, se refiere a la medida clínica de la habilidad para 
discriminar claramente detalles finos en objetos o símbolos, a una distancia 
determinada.  
-Impedimento visual: La palabra denota cualquier desviación clínica en la estructura o 
funcionamiento de los tejidos o partes del ojo. El impedimento puede darse en la parte 
central del ojo, la lente o el área que rodea a la mácula, en cuyo caso, la persona podrá 
tener una muy buena visión periférica, pero tendrá dificultad para ver detalles finos. Por 
el contrario, el impedimento puede localizarse en la estructura o células del área 
periférica, causando lo que comúnmente se conoce como “visión tubular”. La persona 
puede tener una visión central muy clara al enfocar en un punto determinado, pero no 
puede ver fuera de la zona central. 

 
2)  Tipos de Discapacidad Visual  
 
Dentro de esta discapacidad, es posible encontrar diferentes grados y formas en que la 
persona manifiesta la pérdida de la vista. Se puede mencionar los siguientes tipos: 
 
 Ciego. Niños que tienen sólo percepción de luz sin proyección, o aquellos que 

carecen totalmente de visión (Faye, 1970). Desde el punto de vista educacional, el 
niño ciego es el que aprende mediante el sistema Braille y no puede utilizar su 
visión para adquirir ningún conocimiento, aunque la percepción de la luz pueda 
ayudarle para sus movimientos y orientación.  

 Baja visión. Los niños limitados en su visión de distancia, pero que pueden ver 
objetos a pocos centímetros constituyen otro sub-grupo. La mayoría de estos 
niños, podrán utilizar su visión para muchas actividades escolares, algunos pocos, 
para leer y otros deberán complementar su aprendizaje visual con el táctil. Bajo 
ningún concepto, se les puede llamar “ciegos”.  

 Limitado visual. El término se refiere a los niños, que de alguna manera están 
limitados en el uso de su visión. Pueden tener dificultad para ver materiales 
comunes para el aprendizaje, sin contar con una iluminación especial; o pueden no 
ver objetos a cierta distancia, a menos que estén en movimiento. Es posible 
también, que deban usar lentes o lupas especiales, para poder utilizar la visión que 
poseen. Los niños limitados visuales, deben ser considerados como niños videntes 
para los fines educativos.  

 
3.2.3. Discapacidad Auditiva 

 
La  Discapacidad Auditiva, es la carencia o pérdida total o parcial del sentido del oído; 
puede ser congénita o adquirida, ya sea a través de alguna enfermedad o accidente.La 
persona con este tipo de deficiencia, también es conocida con el nombre de sordos, 
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silentes; o bien, pueden ser hipoacúsicos, término que se refiere a la pérdida parcial de 
la audición. Existen pérdidas que van desde un grado superficial, hasta uno más 
profundo.  
 
1) Definición de Discapacidad Auditiva 
 
La discapacidad auditiva es una discapacidad “invisible”, es decir, no es una 
discapacidad que llame nuestra atención. En la calle, difícilmente vemos quién es sordo 
y quién no. De hecho, lo usual es que se piense que la deficiencia auditiva significa no 
oír y ya está. Pero muy por el contrario, conlleva otros muchos problemas, como por 
ejemplo: problemas de lecto-escritura, problemas de pérdida de información, problemas 
de comunicación, aislamiento. Para una mayor comprensión de esta alteración, es 
posible ahondar en sus tipos, que se describen a continuación: 
  
2)  Tipos de discapacidad auditiva (según el lugar de la lesión)  
 
Se distinguen distintos tipos de sordera, como las siguientes:  
 
a)  Problemas en el oído externo y medio. Anomalías en el conducto auditivo externo, 
como la agenesia o ausencia del pabellón auricular, y la digenesia o pabellón pegado o 
adosado; perforación de la membrana timpánica; fallas en la trompa de Eustaquio; 
anquilosamiento de los huesillos del oído medio (martillo, yunque y estribo).  
b) Problemas en el oído interno y 8º par craneal. Es llamada también sordera 
nerviosa, no hay tratamiento para devolver la audición al sujeto. Se puede producir una 
pérdida desigual, según la altura de los sonidos, por ejemplo, la persona puede 
escuchar los sonidos bajos y no los altos, o viceversa.  
c) Problemas en el sistema nervioso central. Los diferentes tipos de problemas 
existentes, se estudian con aparatos como los diapasones y audiómetros. Así, se 
determina si es una lesión en el oído externo o medio, lo que corresponde a la 
hipoacusia de conducción; o en el caso contrario, si la lesión está en el canal auditivo 
interno, lo que corresponde a una hipoacusia de percepción.  
 
3) Clasificación de la Discapacidad Auditiva 
 
La clasificación de la discapacidad auditiva se plantea, de acuerdo a diferentes 
condiciones, las cuales se explican a continuación:  
 
a) Según el momento en el que se produjo la pérdida de audición, podemos 
diferenciar dos tipos de sordera 
 

 Prelocutiva: tiene lugar antes de que el niño haya adquirido el habla, por lo que 
la adquisición del lenguaje oral se verá drásticamente alterada, si el grado de 
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pérdida auditiva es muy importante. El porcentaje de sorderas neurosensoriales 
prelocutivas, asciende al 1 de cada 1000 niños.  

 Poslocutiva: tiene lugar, una vez que la persona ya ha adquirido el habla. En 
niños si se realiza una intervención logopédica adecuada, la lengua oral no se ve 
alterada, excepto tal vez, en parámetros como el tono, el acento. 

 
b) Según la localización de la lesión, dependiendo del lugar del sistema auditivo 
que esté afectado, es posible diferenciar entre 
 

 Hipoacusia de transmisión o conducción: alteración del oído externo o del 
oído medio, que impide o dificulta la transmisión de las ondas sonoras hasta el 
oído interno. La intensidad de la pérdida auditiva, no supera los 60 decibelios. 

 Hipoacusia neurosensorial o de percepción: alteraciones en el oído interno y 
las vías nerviosas asociadas, por lo que queda afectada la cantidad de audición, 
además de su calidad; constituye el porcentaje más elevado del total de 
hipoacusias. 

 Hipoacusia mixta: se da simultáneamente una hipoacusia neurosensorial, junto 
a una hipoacusia de transmisión. 

 Sordera central: la capacidad de audición está paralizada en algún punto, a lo 
largo de los conductos auditivos que llevan al cerebro, o en los centros auditivos 
del propio cerebro. 

 
c)  Según el grado de la pérdida, podemos diferenciar los siguientes 
 

 Audición infranormal: deficiencia auditiva ligera; la persona oirá bien el habla 
con voz normal en un espacio tranquilo, percibirá difícilmente la voz lejana o 
baja, y tendrá dificultades para entender el mensaje hablado, en un entorno 
ruidoso. 

 Deficiencia auditiva media: el habla es percibida si se eleva la voz; la persona 
entiende mejor si mira cuando le hablan. 

 Deficiencia auditiva severa: percibe ruidos fuertes y también el habla con voz 
fuerte y cerca del oído. 

 Deficiencia auditiva profunda: no hay ninguna percepción del habla; sólo 

percibe ruidos muy potentes. 

3.2.4.  Discapacidad Motora 
 
El aparato locomotor, es el que lleva a cabo el movimiento involucrando músculos, 
huesos y articulaciones. Desde el cerebro parten corrientes motoras que van a los 
músculos, produciendo los actos voluntarios; el cerebro es responsable de la movilidad 
voluntaria e involuntaria, el lóbulo frontal, es el responsable de los movimientos de 
todos nuestros músculos. 
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1) Definición de Discapacidad Motora 
 

Se denomina discapacitados motrices, a aquellos sujetos que sufren afecciones del 
aparato locomotor o pérdida de miembros de sus partes esenciales. El concepto de 
discapacitado motor, será aquel relacionado con el sujeto que posee una lesión a nivel 
óseo, muscular o cerebral, por causas diversas, a raíz de las cuales, se ve 
imposibilitado de llevar un vida normal, auque no se vea afectado su desarrollo 
intelectual, afectivo o emocional. Sin embargo, en ciertos casos se presentan anomalías 
asociativas que alteran estas capacidades. 
 
3) Clasificación de la Discapacidad Motora 

 
Se pueden hacer distintas clasificaciones del déficit motor, atendiendo a diferentes 

criterios: a su origen, a la etiología, a la fecha de aparición, a la localización topográfica, 

los cuales se mencionan a continuación: 

a) Clasificación atendiendo a la etiología  
 

De acuerdo a las causas de la discapacidad motora, ésta se puede clasificar de la 
siguiente forma: 
 

 Transmisión genética: Madre portadora; uno de los progenitores tienen el 
mismo handicap; los dos padres son portadores recesivos de una misma 
enfermedad genética.   

 Infecciones microbianas: Tuberculosis ósea, Poliomielitis anterior aguda.  

 Accidentes: En el embarazo o parto; a lo largo de la vida.  

 De origen desconocido: Espina bífida, Escoliosis ideopática. 
 

  b)  Clasificación atendiendo a la fecha de aparición  
 

 Desde el nacimiento: Malformaciones congénitas, Espina bífida, Luxación 
congénita de cadera, Artrogriposis.  

 Después del nacimiento: Parálisis cerebral, Miopatía de Duchenne.  

 En la adolescencia: Distrofias musculares (Landenzy-Dejerine).  

 A lo largo de toda la vida: Traumatismo craneoencefálicos, Traumatismos 
vertebrales, Tumores. 

 
c)  Clasificación atendiendo a su origen 
 

 Origen cerebral: Parálisis cerebral, Traumatismos craneoencefálicos, Tumores.  

 Origen espinal: Poliomielitis anterior aguda, Espina bífida, Lesiones medulares 
degenerativas, Traumatismos medulares.  
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 Origen muscular: Miopatías; Distrofia muscular progresiva de Deuchenne de 
Boulogne. Distrofia escapular de Landeuzy-Dejerine.  

 Origen óseo-articular: Malformaciones congénitas, Distrofias microbianas, 
Reumatismos de la infancia, Lesiones osteoarticulares por desviación del raquis. 

   
d)  Clasificación atendiendo a la localización topográfica 
  
Según la parte del cuerpo que se vea afectada y el grado de afectación, se puede dar 
una parálisis o una paresia. 
 

 Parálisis: privación del movimiento de una o varias partes del cuerpo.  
  
 Monoplejia  : Afecta un solo miembro, ya sea brazo o pierna.  
 Hemiplejia  : Afecta a un lado del cuerpo, izquierdo o derecho.  
 Paraplejia  : Parálisis de los dos miembros inferiores.  
 Cuadriplejia  : Parálisis de los cuatro miembros.  
 

 Paresias: Parálisis leve o incompleta.  
 
 Monoparesia  : De un solo miembro.  
 Hemiparesia  : De un lado del cuerpo (derecho o izquierdo).  
 Paraparesia  : De los dos miembros inferiores.  
          Cuadriparesia : Parálisis leve de los cuatro miembros. 

Respecto a estas clasificaciones, se ha hecho referencia sólo a aquellas en las que 
existen acuerdos generalizados en los términos utilizados, aunque cabe destacar, que 
pueden encontrarse otros términos utilizados en forma sinónima, a los cuales se puede 
acceder, para una mayor profundización, por medio de la bibliografía especializada. 
 
Las alteraciones pueden ser transitorias o permanentes. Hay que señalar, que estas 
lesiones pueden estar sujetas a mejorías, mediante técnicas rehabilitatorias adecuadas, 
tanto en lo que se refiere a la ejecución de la marcha, como a la adquisición o mejora 
de diferentes movimientos.  

 
Las alteraciones se dan en grados variables, que van desde leves, moderados, hasta 
severos, pero no puede generalizarse, ya que cada persona posee una capacidad 
funcional diferente, aun con el mismo tipo de déficit. Estos cuadros pueden ser 
evolutivos, como las distrofias musculares; o no evolutivos, como la enfermedad motriz 
cerebral y otras secuelas de lesiones cerebrales.  
 
La discapacidad motora, engloba trastornos muy diversos que tienen en común las 
alteraciones o pérdidas del control motor. Estas perturbaciones varían desde grados 
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leves hasta graves (imposibilidad de todo movimiento voluntario), desde personas con 
inteligencia normal superior, hasta personas con retardo mental severo y otros, con o 
sin trastornos sensoriales. 
 

3.2.5. Graves alteraciones de la capacidad de Relación y Comunicación 
 
Para el Ministerio de Educación Chileno, las discapacidades que son graves 
alteraciones en la capacidad de relación y comunicación, que además alteran la 
adaptación social, comportamiento y desarrollo individual de los estudiantes, son: el 
autismo, la disfasia, y graves trastornos y/o déficit psíquicos de la afectividad, del 
intelecto y/o del comportamiento. Cada una de ellas, se definen a continuación para un 
mayor conocimiento y comprensión: 

 
1)  Autismo 
 
El autismo, es una de las discapacidades cognitivas menos caracterizadas en cuanto a 
su origen y evaluación de síntomas, y uno de los que mayor impacto tienen sobre la 
propia persona, sobre la familia, la comunidad y la sociedad en donde se encuentra 
inserta.  

 
La imagen que se tiene de un niño autista, es la de un niño extravagante, encerrado en 
sí mismo, que no habla ni juega con nadie, como si viviera únicamente consigo mismo, 
ignorando al resto del mundo. Todas ellas, características que particularizan este 
trastorno generalizado del desarrollo. 
 
A través de esta conceptualización y características, se pretende aportar una imagen 
general de los déficits y dificultades que plantea esta discapacidad.  
 
a) Definición de Autismo y características  
 
El término “autismo” proviene del griego “autos” y significa “sí mismo”. Fue definido 
por primera vez en 1943, por el psiquiatra Leo Kanner, quien lo describió como un 
síndrome comportamental que se manifiesta por alteraciones del lenguaje, de las 
relaciones sociales y de los procesos cognitivos (Belloch, 1995), aparecidas en las 
primeras etapas de vida de una persona (primeros 30 meses de vida). Por este motivo, 
es usual encontrar en la bibliografía al autismo especificado como “autismo infantil”.  
  
En el campo social, la persona autista se caracteriza por la ausencia del contacto físico 
o visual con otras personas, falta de sonrisa social, carencia del vínculo con los padres, 
presencia de patrones de conducta repetitivos y esteriotipados, como puede ser un 
balanceo rítmico del cuerpo, con el único fin de proveerse de retroalimentación 
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sensorial o cinestesia, o en algunos casos, por la existencia de conductas autolesivas 
en búsqueda de ese mismo fin, como arrancarse el pelo o abofetearse.  

 
Otra característica particular de este síndrome, es su hipersensibilidad al cambio, que le 
lleva a una preocupación especial por preservar la invariabilidad del medio o de sus 
pautas habituales, llegando a la adquisición de conductas ritualistas, a las que dedica 
gran parte de su tiempo diario. 
 
En cuanto al desarrollo y adquisición del lenguaje, las personas autistas poseen unos 
patrones lingüísticos cualitativamente diferentes a los normales, caracterizados por la 
inversión pronominal, uso del “tú” o el “él” por parte del niño a la hora de referirse a sí 
mismo, y la ecolalia, repetición de palabras o frases dichas por los demás, que puede 
tener lugar inmediatamente después de que el interlocutor haya hablado o después de 
un tiempo de demora.   
 
Finalmente, en el área cognitiva, también se identifica un procesamiento de la 
información cualitativamente diferente (como ocurre en el caso del lenguaje), que 
permite a estas personas gozar de unas “habilidades especiales”, localizadas en el 
campo de la memoria automática o habilidades manipulativas, notablemente superiores 
a las adquiridas por personas normales. En contrapartida, tienen una capacidad inferior 
en la realización de tareas que requieran procesamiento secuencial.  

 
Dentro de las alteraciones cognitivas, también se encuentra en el campo sensorial, una 
cualidad que hace que la persona sólo responda a un componente de la información 
sensorial disponible, ya sea en el ámbito visual o auditivo, alarmándose por un objeto 
para nosotros secundario frente al llamamiento de otros estímulos sensoriales.  
 
De todas estas características se extrae, por un lado, una característica global de falta 
del proceso creativo propio de las personas, y por otro, el hecho de que una persona 
con autismo se desarrolla independientemente del resto del entorno social que le rodea, 
utilizando lo que para nosotros serían actos de comunicación, con el único fin de 
conseguir sus intereses y no la obtención de alguna respuesta, por parte de la persona 
con la que establece el acto comunicativo. 
 
b)  Origen y causas 
 
Aunque aún no es posible determinar las causas del autismo, en la actualidad, se 
agrupan las explicaciones en dos áreas, la genética, cromosómica y neurobiológica, 
además de la psicológica, descartándose hipótesis iniciales, que descargaban la 
responsabilidad sobre el tratamiento educacional aportado por los padres, durante las 
primeras etapas de la vida. Ambas líneas de investigación del origen de este síndrome, 
sin ser excluyentes, pueden llegar a plantearse como complementarias. 
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Hoy en día, están de acuerdo todos los investigadores, independientemente de su 
orientación teórica, en que el autismo infantil es un síndrome conductual con un origen 
claramente biológico. Sin embargo, sus causas todavía permanecen en el anonimato; 
aunque se sospecha la influencia de factores genéticos, infecciosos, bioquímicos, 
inmunológicos, fisiológicos, etc., no se ha llegado a establecer aún, una causa concreta 
que explique la etiología del autismo. “Uno de los factores que explican este fracaso es 
el hecho de plantear un único déficit básico, neurobiológico o inmunológico, psicológico 
o social, para explicar la etiología del autismo” (Belloch, 1995). 
 
A la hora de resumir el estado actual del conocimiento sobre la etiología del autismo 

que exhiben los modelos inmunológicos, se han llevado a cabo diversos planteamientos 

a raíz de los hallazgos que ha habido en este campo. Estos resultados sugieren la 

hipótesis, de que los niños autistas presentan un sistema inmunológico alterado. 

c)  Teorías base 
 
En la actualidad, existen dos teorías que intentan identificar las deficiencias base de las 
que se derivan el conjunto de alteraciones provocadas por este síndrome (Happé, 
1997). Ambas teorías son complementarias, ya que cada una de ellas, recoge 
características diferentes acerca de este trastorno generalizado. Estas teorías son las 
siguientes: 

 

 La teoría de la “ceguera mental”, se refiere a la incapacidad por parte de 
estas personas, de atribuir estados mentales a otras, lo que los incapacita 
para predecir o explicar los comportamientos sociales. 

 La teoría de la “coherencia central”, se refiere a la incapacidad de conectar 
información diversa, para construir un significado de más alto nivel dentro de 
un contexto, lo que justifica la capacidad superior en la memorización de 
palabras sueltas, frente a la memorización de frases completas con un 
sentido global. 

 
d)  Incidencia poblacional 
 
La cifra estadística que más frecuentemente se ha hallado es la de 4,5 por 10.000 
niños, desde que Lotter (1966), comenzara la investigación epidemiológica, aunque la 
mayor parte de los autores cifran la incidencia de 2 a 4 autistas por 10.000 niños, en la 
población de 8 a 10 años. De forma más consistente, se ha hallado una ratio (relación) 
niño-niña de 4 a 1 (Belloch, 1995).  
 
En cuanto a las alteraciones en el desarrollo y adquisición del lenguaje, se estima que 
un alto porcentaje de autistas, no llegan a adquirir el lenguaje expresivo nunca, y un 
pequeño porcentaje, presenta la capacidad intelectual suficiente para adquirirlo.  
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En cuanto a la capacidad intelectual, ésta puede ser muy variable, oscilando desde la 
normalidad a una deficiencia profunda, con características especiales. 
 
Aunque la aparición de estas alteraciones, se descubre en los primeros años de vida, 
en etapas posteriores, este síntoma puede o no tener una evolución positiva, 
requiriendo en muchos casos, ambientes poco complejos, ordenados y fáciles de 
comprender, asistidos por personas cercanas y profesionales durante toda la vida, que 
hace necesaria la existencia de centros especializados (APNA, 2001). 

 
2)  Disfasia 
 
Es un trastorno idiopático, no orgánico en la adquisición del habla debido a 
alteraciones en las estructuras de percepción, integración y conceptualización del 
lenguaje. Los niños disfásicos presentan déficit en el lenguaje, tanto a nivel 
comprensivo como expresivo, sin que exista un trastorno generalizado del desarrollo. 
Presentan también, un déficit intelectual, auditivo o un trastorno neurológico. 
 
Este déficit en el lenguaje oral, se caracteriza por: 
 

 Un retraso cronológico en la adquisición del lenguaje. 

 Tener importantes dificultades específicas para la estructuración del lenguaje y la 
comunicación. 

 Producir conductas verbales anómalas, que se traducen en una desviación 
respecto a los procesos normales de adquisición y desarrollo del lenguaje. 

 
En síntesis, los niños disfásicos adquieren el lenguaje oral antes de los siete años, pero 
tartamudean frecuentemente. Presentan trastornos en la madurez psicomotriz, 
alteraciones de la percepción audio-verbal, trastornos en la distribución espacial y 
dificultades para superar el nivel de operatividad preformal del pensamiento. 
 
Todas las disfasias no son iguales, ya que:  
 

Cada niño es diferente. 
Puede afectar a nivel comprensivo y/o expresivo del lenguaje, a diferentes 

rasgos o niveles, que harán que el niño que lo sufre, sea diferente a otros. 
 
a) Causas 
  
La disfasia es un trastorno del lenguaje, que se produce como consecuencia de 
diversas causas, entre las que podemos mencionar: 
 

 Los traumatismos o golpes. 
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 Paratosis encefálicas. 

 Presencia de un tumor cerebral. 

 Traumatismos en el momento del parto. 

 Enfermedades infecciosas como la meningitis, etc.  

 En un gran porcentaje de los casos,  ni siquiera se conoce la causa. 
  
b) Sintomatología esencial 
  
En cuanto a su sintomatología, podemos encontrar a un sujeto que presenta déficit en 
el lenguaje, tanto a nivel comprensivo como a nivel expresivo, sin que exista un 
trastorno generalizado del desarrollo. 
 
 Este déficit en el lenguaje oral, se caracteriza por un retraso cronológico en la 
adquisición del lenguaje, produciéndose así, conductas verbales anormales, que se 
traducen en una desviación respecto de los procesos normales de adquisición y 
desarrollo del lenguaje. 
 

Sintomatología de carácter ordinario 
 
 A continuación, se detallan una serie de síntomas que se pueden observar 
cotidianamente y son de carácter general. Hay que señalar que no son rasgos 
particulares o exclusivos de la disfasia, pero que sí, pueden ser síntomas evidentes. 
También hay que  destacar, que estos síntomas no deben ser valorados por los padres, 
sino por los profesionales capacitados para ello, con el fin de poder llegar a un 
diagnóstico de calidad.  Estos síntomas son: 
 

El niño produce pocos o ningún fonema, y los pronuncia con poca claridad. 
No responde cuando se le llama. 
No llora ni se ríe como los demás, parece que siempre tiene la misma expresión 

en la cara. 
 Confunde momentos del día; por ejemplo, confunde el desayuno con la cena. 

 
Otra forma de clasificación de los síntomas, pueden ser las siguientes,  observables 
mediante la expresión y la comprensión. 
 
a) En la expresión: 
 

Intencionalidad comunicativa pobre, y grandes dificultades para adaptarse al 
interlocutor. 

Expresión muy baja o casi nula. 
Las frases y palabras, se dicen en el orden impuesto por el pensamiento que lo 

suscita. En algunos casos, la expresión se reduce a jerga. 
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Heterogeneidad del vocabulario, existiendo la presencia de palabras complejas y 
ausencia de palabras más simples. 

Agramatismo o dificultades variadas en la estructuración sintáctica. 
Dificultad para manejar pronombres personales, más allá de los cuatro años. 
Ausencia total de partículas de relación (preposiciones, conjunciones, etc.). 
Empleo persistente del verbo, en forma atemporal: infinitivos y perífrasis 

verbales. 
 
b) En la comprensión: 
 

Grave alteración de la comprensión, pudiéndose observar conductas ecolálicas 
(repite las palabras sin saber lo que significan). 

Pueden llegar a la sordera verbal. 
Reacción positiva a gestos. 
Dificultad para repetir y recordar enunciados largos. 
Problemas de evocación: expresiones interrumpidas con sustituciones de 

palabras y uso de muletillas. 
 

 Sintomatología  asociada 
 
Estos niños presentan dificultades en la estructuración espacial, trastornos en el ritmo y 
dificultades psicomotrices, repercutiendo estas dificultades, retraso en los aprendizajes 
básicos, en su equilibrio afectivo-emocional y en la autoestima. Si como consecuencia 
de sus dificultades, se produce un fracaso en sus aprendizajes escolares, éste traerá 
consecuencias personales, familiares  y de relación como por ejemplo: 
 

Problemas en la memoria secuencial de estímulos visuales. 
Trastornos de tipo perceptivo. 
Falta de programación en su actividad lúdica (juego simbólico). 
Alteraciones de la conducta social y afectiva, con rasgos de ansiedad. 
Dificultades en el desarrollo cognitivo: relación pensamiento/lenguaje. 
Graves dificultades para el aprendizaje de la lecto-escritura. 

 
 En conclusión, podemos decir que presentan graves dificultades en la comunicación y 
en el aprendizaje escolar, debido a la falta de adquisición del lenguaje. De esto se 
desprende, la importancia vital del lenguaje, como un medio de comunicación para el 
desarrollo normal del individuo. 
 
3) Trastornos Psíquicos 
 
Son afecciones o síndromes psíquicos y comportamentales, radicalmente opuestos a 
los propios de los individuos que gozan de buena salud mental. En general, son causa 
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de angustia y deterioro en importantes áreas del funcionamiento psíquico, afectando al 
equilibrio emocional, al rendimiento intelectual y al comportamiento social adaptativo. 
Se han descrito a través de la historia y en todas las culturas, pese a la vaguedad y 
dificultades de definición de este tipo de trastornos.  
 
Existe un gran cantidad de trastornos mentales que afectan al individuo, pero el decreto 
01 de 1998, considera a aquellos que afectan la “afectividad, el intelecto y el 
comportamiento”. El equipo multiprofesional será el encargado de determinar si el 
trastorno afecta estás áreas y si el niño puede asistir a integración, o si por el contrario, 
necesita acudir  a educación especial.  
 
a) Clasificación 
 
La división de los trastornos mentales en clases, es todavía inexacta, y las 
clasificaciones varían según las escuelas y doctrinas psicopatológicas. Para uniformar 
criterios, la Organización Mundial de la Salud (OMS), creó la clasificación de los 
trastornos mentales universal (DSM), que ha conocido hasta la fecha varias versiones. 
 
La mayoría de los sistemas de clasificación, reconocen los trastornos infantiles, (como 
el retraso mental), como categorías separadas de los trastornos adultos. También, la 
mayoría trata de distinguir entre trastornos orgánicos, que son los más graves, 
provocados por una clara causa somática, fisiológica, relacionada con una lesión o una 
anomalía congénita estructural en el cerebro, y trastornos no orgánicos, a veces, 
también denominados funcionales, considerados más leves. 
 
En parte, desde esta distinción en función de la gravedad y de la base orgánica, se 
diferencian los trastornos psicóticos de los neuróticos. De términos generales, psicótico 
se refiere a un estado en el que el paciente ha perdido el contacto con la realidad, 
mientras que neurótico, se refiere a un estado de malestar y ansiedad, pero sin llegar a 
perder contacto con la realidad.  
 
En un nivel extremo, como formuló Sigmund Freud, el fundador del psicoanálisis, todos 
somos “buenos neuróticos”, en tanto que los casos de psicosis, son relativamente 
pocos. Los más comunes son: la esquizofrenia, la mayor parte de los trastornos 
neurológicos y cerebrales (demencias), y las formas extremas de la depresión (como la 
psicosis maniacodepresiva). Entre las neurosis, las más típicas son las fobias, la 
histeria, los trastornos obsesivo-compulsivos, la hipocondría (miedo patológico a la 
enfermedad y la muerte), y en general, todos aquellos que generan una alta dosis de 
ansiedad, sin que haya desconexión con la realidad.  
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4) Trastornos de la Comunicación Oral 
  
Los trastornos de la comunicación oral, constituyen un motivo de consulta frecuente en 
el niño preescolar; por esto, resulta entonces conveniente reconocerlos y tratarlos, tan 
temprano como sea posible, para dar al niño la mejor oportunidad de vencer su 
impedimento antes de ingresar al colegio. Para ello, es necesario distinguir: 
 

 Un trastorno del lenguaje, que puede ser definido como la inhabilidad para 
comprender y/o expresar significados en forma efectiva, a través del uso de 
símbolos verbales. 

 Un trastorno del habla, que puede comprometer tanto la articulación, como el 
ritmo y la fluidez de la misma. En el primer caso, existe una alterada producción 
de los sonidos hablados; en el segundo, se produce una perturbación de la 
velocidad y fluidez del habla.  

 Un trastorno de voz, que conlleva la producción anómala de los tonos vocales, 
producto del funcionamiento anormal de los mecanismos respiratorios, laríngeos 
y resonanciales.  

 
Existen muchos trastornos del habla, sin embargo el decreto 01 de 1998, contempla los 
siguientes: 
 
A. Trastornos Primarios, Específicos o Síndromes Disfásicos (Rapin y Allen) 
Constituyen un inadecuado desarrollo del lenguaje, en el que no es posible determinar 
una causa que explique el déficit lingüístico, que es el síntoma más relevante. No 
existen alteraciones cognitivas ni sensoriales que expliquen el trastorno e involucran 
tanto a la comprensión como a la expresión del lenguaje, en grados variables. Estos 
incluyen, entre otros, la Dispraxia Verbal y el Síndrome de Déficit de producción 
fonológica. 
B. Trastornos Secundarios 
En ellos, habría una alteración en la adquisición y desarrollo del lenguaje, secundario a 
déficit intelectual, deficiencia auditiva, trastorno profundo del desarrollo, injuria cerebral 
o trastorno psicoafectivo. 
C. Trastornos del Habla 
Dentro de los trastornos del habla, se consideran la dislalia, descrita a continuación. 
 
Dislalia. Si bien es cierto, el decreto de integración considera sólo las dislalias de tipo 
patológico, es decir, las más graves, de igual forma es necesario tener un conocimiento 
general acerca de qué trata este trastorno del habla. 
 
Las dislalias son alteraciones en la articulación de los fonemas. Son las alteraciones 
más conocidas y más fáciles de identificar. Los padres y los educadores suelen definirlo 
con un “este niño pronuncia mal”.Se suelen detectar en los primeros años y aunque 
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no revisten gravedad, es conveniente corregirlas lo antes posible, para evitar problemas 
derivados de esta dificultad. Existen distintos tipos de dislalias, según su etiología, las 
cuales son: 
 

 Dislalia fisiológica: Es una inadecuación articulatoria, que proviene de la 
imperfecta asociación entre la imagen auditiva y la imagen motora, más allá de 
una falla en la articulación propiamente tal. El niño, al comienzo, no percibe 
plenamente los fonemas de su lengua, si no sólo algunos de sus rasgos 
distintivos. Cuando alcanza la reproducción aislada de ciertos fonemas, es 
incapaz de reproducirlos dentro de un contexto funcional de una palabra de dos 
ó más fonemas. Esto se produce dentro de la dinámica articulatoria espontánea. 

 Dislalia específica: Es aquella que se produce por una incorrecta reproducción 
del sistema fonemático, ya sea por mala posición articulatoria de los órganos, o 
por el mal resultado sonoro alcanzado en los intentos reproductivos. Dentro de 
estas dislalias, encontramos por ejemplo, el rotacismo que es lo más frecuente; 
puede ser simple, del fonema “r” suave o del fonema “rr” fuerte. 

 Dislalia audiógena: Se produce principalmente en las personas no oyentes, al 
momento de adquirir y luego mantener los patrones articulatorios correctos del 
sistema fonemático. Este problema comienza a manifestarse en la adquisición de 
las vocales, donde éstas son difíciles de mantener, ya que constantemente se 
deterioran y se llenan de impurezas, por falta de control auditivo. Este tipo de 
dislalia se acompaña con un timbre de voz monótono y de pulido, así como, de 
alteraciones del ritmo y la entonación. 

 Dislalia orgánica o disglosia: Se refiere a trastornos de la articulación 
producidos por causas orgánicas, éstas determinan una alteración concomitante 
del timbre de la voz, por modificación de las cavidades de resonancia. Las 
causas pueden ser: 

 
Malformaciones congénitas (fisura velopalatina, con o sin labio leporino 

sencillo o bilateral). 
Parálisis periférica. 
Traumatismo. 

 
Disartria o dislalia neurológica: Es un trastorno de la articulación, que se ve 

acompañado por signos neurológicos, tales como lesiones periféricas y centrales, que 

produce problemas en la interacción de músculos y nervios que están presentes en la 

reproducción de patrones articulatorios, dando lugar un trastorno de articulación de 

orden neurológico. Además, se produce una alteración del ritmo articulatorio y del 

timbre melódico. En la disartria, la dificultad articulatoria se sitúa a nivel del movimiento. 

Puede estar alterado el tono muscular, por hipertonías e hipotonías, unido a la posible 

existencia de movimientos involuntarios y anormales. 


